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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rsy (Q. D. G.) y Augusta l e i l  
■» o* lia cüaíiüúan  en esta Corte sin  noYedad 

tn  su ir^p^rtan te salud.’

S U M A R I O

M inisterio de M arina:
JHrmién de Hidrografía* —Aviso á los aaveg&mies.

ISiKlrtwl® fa@fraee!én páhilm  f  ÉkHmi
Subsecretaría.—'joryqqv,tom  á los Juegos florales que han 

de celebran -31 Zaragoza m  si próximo año,

Monte de Piedad $ Cafa de Ahorrosde Madrid.—Estado di
las operaciones aerificadas en. la Caja de Ahorros en la 
última semana»

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y de
p r i . L u s t a n s i a .

ütomiíej® d« Mm&é®:
Tribunal de ¡o Contencioso administrativo. — Pliegos 25, 26, 

21 y 28 d@ las sentencias de este Tribunal, comspon* 
dientas al torno XIV,,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

asasassBws

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Direccion de Hidrografía

GRUPO 186.—12 DE DICIEMBRE DE 1902.

. En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO] DBL NORTE 
Derellcto.

Núm. 9 3 7 ,1902.—El Capitán del vapor español Ulloa ha 
participado al Sr. Comandante de Marina de Cádiz que en la 
singladura dél día 26 ál 27 del próximo pasado mes de Noviem
bre, en latitud 44° 52' N. y longitud I o 56' W . á las 20* 30mt 
pasó por su costado, á 2 cables de distancia, el casco de un 
barco de madera entre dós aguas y bastante destrozado, en el 
que se veían sobresalir algunos pedazos de cuadernas de 3 á 4 
metros de altura sobre el nivel del mar.

Como dicho cascó estaba en la derrota de Cabo Villano al 
canal de la Mancha, se considera peligroso para la nave
gación.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
U síados Unido».

M i ssach u ssetts.—Bahía de Cabo Cod.—Boyas 
de ensayo.

(Notim to Marinen, núm. 44/1.646. Washington, 1902.)

Num. 9 3 8 ,1902—11 día 11 de Octubre de 1902 se han 
íondeade como ensayo dos boyas de asta de hierro pintadas

de negro por fuera da Wood Bnd en 45 y 50 metros de agua 
en la bahía de Cabo Cod.

Situación aproximada: 42° 2? 20" N. por 64° 1' 45" W.
Situación aproximada: 42° 1' 35" N. por 64° 0' 50" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

MAR DEL NORTE ■
IVoraega.

Luz de Kleirhoimen.
{Avis aux Navigatsurs, núm. 388/2.609. París, 1902.)

Núm. 98S, 1902.—El día 1.° de Noviembre de 1902 se ha 
inaugurado en Kieírholmen, en el Stiflord, una luz de eclip
ses, un sector rojo, un sector blanco.

Esta luz se verá: *
Roja con eclipse entre sus direcciones 8.21° E. al 8. 2o W., 

al W. de Stokv&aggrunden por el 8. (23°).
Blanca con eclipse entre sus direcciones S. 2o W. al N. 8o 

E., al W. de Alderen por el W. y @1 N. (186°).
Oculta: m  el resto del horizonte.
La luz esifc t?«v*da 8,3 metros sobre.el nivel de la pleamar 

sabré una easet: hierro pintada de blanco.
La potencia luminosa de la luz blanca es de 4 bees Careéis 

y la de la luz roja da un b8cs.
El alcance luminoso de la luz blanca es de 6 millas y el de 

la roja 4 millas.
Situación aproximada : 66° 21' N. por 19° 12' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 290.
Carta núm. 229 de la seceión I.

MAR ADRIÁTICO 

A u g t r l a - H u n g r i a .
Isla da Arbe, — Bajo Pregeba. — Va liza .

(Awiso ai Namgmti, núm. 29. Trieste, 1902.)

Núm. 940,1902.—En el bajo Pregeba, situado á 0,5 mi
llas próximamente al W. de la punta Stoján de Soparo de 
Arbe, se ha colocado un asta de hierro con globo que sobre
sale del agua en bajamar 4 metros. En donde está colocada 
el asta hay dos metros de agua.

Situación aproximada: 44° 51' 18" N. por 20° 55' 10" E.

Carta núm. 865 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban Almedá.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e e r e ta r ía .
Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en 

la Real orden de 24 de Septiembre de 1900, ha acordado que 
se publique en la Gaceta de Madrid el adjunto programa de 
los Juegos florales que han de celebrarse en Zaragoza en el 
próximo año.

Madrid 26 de Diciembre de 1902.—El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

La ciudad de Zaragoza & todos los ingenios de raza  
hispana que habitan aquende y allende el mar At
lántico: salud.

Amigos: Lo que fué aspiración durante tres centurias, hí- 
zose realidad en nuestra segunda fiesta y se ha hecho ya 
hermosa costumbre: otra vez Aragón entero os saluda y os 
convoca á su Fiesta floral del año próximo.

Aragón entero, sí; las ciudades de este Reino glorioso, Sa
cerdotes venerables, próceras de su mejor nobleza, soldados 
ilustres del Ejército de la Patria, Magistrados, artistas, sa
bios y pueblo, y, para mayor conhortamiento, la dulce mi
tad de nuestro linaje, forman el plebiscito de este país, el

cual pone su aspiración en ser siempre, como hasta aquí lo 
ha sido, el corazón de la Madre Patria española.

Este plebiscito aragonés tiene solamente una palabra: 
¡unión!; por eso fraternizan entre sí nuestras ciudades, con 
ellas todas las fuerzas de Aragón, y con Aragón se unen to
das las regiones españolas representadas en nuestros carte
les; por eso, dándonos prueba soberana de amor, son hoy 
huéspedes nuestros los Magistrados populares de la real ciu
dad de Pamplona, nuestra hermana de la ^Reconquista; re  ̂
unidas aquí su bandera gloriosa y las del gran Jaime y las- 
demás de este Reino, simbolizan, desde el más noble lugar 
del estrado de nuestra Fiesta, la unidad de la Patria.

Junto á les Magistrados de? pueblo aragonés y á los ilus
tres representantes de esotras tierras españolas ved á Jos 
Cónsules de naciones amigas de España; las nobles g m im  
de sus respectivos países, y ellos mismos han sido, desde el 
comienzo da nuestra obra, sus más generosos protectores»

Así, esta feliz Asamblea es el retrato ínfimo, pero comple
to, de aquel Reino aragonés, hacedor de nuestra patria de 
hoy, en el cual fraternizaban, sin c o n fr i/’n**- todos los ale- 
mantos del cuerpo social, amparados por ^encadas y justas 
libertades. Habíamos sido primeros <rn ^ompbitar nuestro 
Reino, primeros en la paz y en el ‘florecímiento de todo orden 
de trabajo, llegábamos hacia el Norte más que ninguno, era 
mare nostrum la mar grecolatina y aran colonias nuestras la 
tierra francesa de Oc, Sicilia, Cerdeña y NápoJes también, y 
Neopatria.

Vida teníamos para cien reinos, y la dimos generosamen
te; la dimos á Castilla para salvar su Regía Gasa; la dimos á 
la estacionada Reconquista para expugnar el último asilo de 
los moros; nuestros dineros ganaron para España en Occi
dente un mundo de tierra firme; nuestros ingenios trajeron 
de las tierras del sol un mundo de ideas, todo el Renacimien
to clásico, y surgió el Siglo de oro,

Esta época gloriosa proponemos para vuestra labor; celé
brenla los poetas, estúdienla los espíritus más profundos; y 
vosotros también, los obreros que sois de Aragón, porque 
aquí habéis nacido ó aquí habitáis, trabajad an esta ebra, 
que no es solamente obra de cabezas, sino de brazos y ds eo- 
zones; sois la fuerza del país, hijos de los antiguos almogá
vares; sed ahora los almogávares del trabajo, y por el trabajo 
reconquistad, como lo hicieron otros por la fuerza de sus es
padas invencibles, la investidura de Nación fuerte. Quiera 
Dios inspirar á España entera un entusiasmo ferviente á pro 
de aquella edad gloriosa, para que, de este modo, daí conoci
miento surja la admiración, la admiración se haga útil imi
tando, la imitación se torne genial mediante el propio nu
men y volvamos á ver en la vida de nuestra España un nuevo 
siglo de oro.

¿Imposible lo ereeis? ¿Por qué? La cultura de aquel siglo 
feliz, ¿dónde fincaba? En la inteligencia de los hombres, y en 
actos suyos y en la ciencia y el arte atesorados por los tiem
pos. ¿Quién hizo el Siglo de oro? Hombres lo hicieron. ¿Cómo? 
Con trabajo asiduo, con valeroso empuje. Hombres somos, 
trabajar sabemos. ¡A la obra, pues!

J U E G O S  F L O R A L E S  
Premios clásicos.

P atr ia .—«Poesía con libertad de metro, rima y exten
sión, cuyo asunto sea celebrar glorias de la Madre Patria es
pañola.»

Se entiende que es gloría de la Patria entera lo que es 
gloria de cualquiera de sus regiones ó de sus localidades ó 
de sus elementos sociales.

En igualdad de circunstancias serán preferidas las com
posiciones cuyo asunto sea tomado de la Historia española 
del Siglo de oro.

E l autor laureado con este premio habrá de ser precisa
mente español.

Premio.—(De la ciudad de Zaragoza, por medio de su 
Excmo. Ayuntamiento, Patrono de la obra.)—Una caléndula 
copiada en oro.

Fides.—«Poesía de asunto religioso con libertad de me
tro, rima y extensión.»
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l ñ  igualdad de circunstancias serán preferidas las com- i 
posiciones cuyo asunto sea tomado de la Historia religiosa j
del Siglo de oro. !

P rem io .— (Del Muy Reverendo Sv. Arzobispo de Zarago
za).—Un jazmín copiado en oro.

Amor. — «Poesía lírica, con libertad de asunto, metro,
rima y extensión.»

En igualdad de circunstancias serán preferidas las com
posiciones cuyo asunto esté relacionado con el Siglo de oro, 
sin confundirse por su contenido con los temas Patria ó 
Fides.

Premio.—(Del Ateneo de Zaragoza.)—Una violeta natural 
sujeta con un lazo de oro; el poeta la ofrecerá á la Reina de 
la Fiesta, alzada á elección de él, entre las damas que estén 
presentes en aquella solemnidad.

Si el poeta no hiciese uso de este derecho, alzará Reina de 
la Fiesta el Alcalde de Zaragoza.

Premio de Portugal.
I. Tema.—«Colección de documentos inéditos para la His

toria del Siglo de oro en Portugal.»
Los autores recompensados en este tema habrán de ser 

precisamente súbditos portugueses.
Premio.—(De S. M. F. el Rey de Portugal y de los Al- 

garbes.)—Una copa de plata y oro con especial dedicatoria á 
la Obra de los Juegos ñorales de la ciudad de Zaragoza.

Premio «colonia».

II. Tema.—«Poesía con libertad de metro, rima y exten
sión, cuyo asunto sea la muerte de Roldán en Ronces- 
valles.»

Los autores recompensados en este tema habrán de ser 
precisamente germanos.

Premio.—(Del tesoro de la Obra.)—Copia reducida en pla
ta de un detalle artístico de la iglesia de Santa María de Me- 
diavilla, primera Iglesia Madre, en lo antiguo, de la diócesis 
de Teruel.

Premios de Francia.
III. T e m a .— Poesía escrita en lengua provenzal clásica, 

con libertad de asunto, metro, rima y extensión.
Podrán concurrir á este tema todos los dialectos que se 

habían en el Mediodía de Francia.
Premio.—(Del tesoro de la Obra.)—Una violeta copiada 

en oro.
IV. Tema.—Cuento escrito en lengua francesa de Oil 

(francés usual), cuyos tipos y desarrollo retraten costumbres 
de la gente y de la  tierra francesa en cualquiera de sus re
giones.

Premio.—(De Mr. Louis Sarran d'Allard, escritor y ciu
dadano francés.)—El que este honorable señor se digne con
ceder, de acuerdo con el estatuto 9.° de la Obra.

Los autores recompensados en estos temas habrán de ser 
precisamente ciudadanos franceses.

Premio de América.

V. Tema. —Bases concretas, razonadas y practicables para 
la unión internacional y social de todos los pueblos de raza 
hispana.

Premio —(Del Dr. D. R. Monner y Sans, español, nativo 
de Cataluña y residente en Buenos Aires.)—Una englantina 
copiada en oro.

Premio de Cataluña.

VI. T e m a .— «Istudi en ¡lengua catalana pera ¡'historia 
di! Segle d‘or á Catalunya »

- Premio.—{De la condal ciudad de Barcelona.) filque.au 
Exorno. Ayuntamiento se digne designar de acuerdo... con el 
estatuto IX de la Obra*

Premios d© 'Valencia* .
"VII, ■ Tb.ha..—«Poesía escrita-en dialecto y acercada asum

ió  valenciano, con libertad de metro, rima y extensión.»
Premio.—(De Lo Ral Penat, Soeíetat de amador» deles 

glorie» valencianas.—Un rat penal, copia reducida en oro.
VIII. Tema.—«Baludí toponomastích deis poblé» de.Ji 

provincia de Valencia,
Premio.—(De la lx cm a, Diputación de Valencia.)—El qm 

esta .Corporación se dígne designar de acuerdo con el estatu 
te-de la Obra.

Premio de Baleares* '

IX. T em a —«Poesía escrita en dialecto y acerca de aeran» 
te» baleares, con libertad de metro, rima y extensión.

En Igualdad de circunstancias serán preferidas las com
posiciones cuyo asunto sea tomado de la Historia del Sigk 
de oro.

■ Premio.—(Del Archipiélago balear.)—‘El qut* su Excelen 
tísima Diputación m dígne designar de acuerdo con el esta 
luto IX de la Obra .

Premio do ifavarra.
X.—Tema.—«Estudio del antiguo castillo de Xavier y di 

sm restauración.»
Premio.—(De la Excma. Era. Duquesa de Villahermosa 

dal reglo Casal de Aragón,)—Una bandeja de plata repujada 
en cuyo fondo va retratado el castillo do Xavier.

Premio de Baeconía.

XI. Tema.—«Poesía escrita en lengua y acerca de asunto 
basco, con llbirtad de metro, rima y extensión.

Premio.--(Del Tesoro de la Obra.)—Una rama de encina j 
copiada en, plata. j

I
Premio de Asturias. I

XII. Tema.—«Poesía escrita en dialecto y acerca de asun- \ 
to bables, con libertad de metro, rima y extensión. j

En igualdad de circunstancias serán preferidas las com- ] 
posiciones cuyo asunto sea tomado de la Historia del Siglo j 
dé oro. j

Premio.—(De la ciudad de Oviedo.)—El que su Excelentí- ; 
simo Ayuntamiento se digne designar de acuerdo con el es- | 
tatuto IX de la Obra. J

Premio de León.

XIII. T e m a .— «Estudio de la vida y de los trabajos artís- j 
ticos de Juan de Arfe». ]

Premio.—(Da la ciudad de León.)—El que su Excelentísi- i 
mo Ayuntamiento se digne designar de acuerdo con el esta
tuto IX de la Obra. i

Premio de Galicia.
XIV. Tema.—«Artistas que fbrecieron en Galicia durante 

el siglo XVI.»
Premio.—(De la ciudad de Santiago de Compos tela.)—500 

pesetas en metálico.

Premio de Castilla.

XV. Tema.—«¿Quién fué el autor del falso Quijote?» 
Premio.—(De la ciudad de Alcalá de Henares.)—Medalla

de oro con el busto de Cervantes.

Premio de la  Bética.
XVI. Te m a .— «Estudio de un andaluz ilustre del Siglo de 

oro.»
Premio.—(De la Real Academia Sevillana de Buenas Le

tras.)—El emblema de la Corporación (olivo cargado de fru
tos), copia reducida en plata.

Premio para el Ejército español.

XVII. Tema.—«Monografía para la Historia m ilitar del 
Siglo de oro.»

Prem io.-(Da la Vencedora ciudad de Huesca.)—Una rama 
de roble copiada en p lata .

El autor recompensado con este premio habrá de ser pre
cisamente m ilitar español.

Premios de Aragón.
XVIII. T e m a . — «Estudio total ó parcial, tan completo 

como sea posible, de la Historia y de la actualidad de una 
ciudad aragonesa é indicaciones razonadas y practicables 
para su mejor porvenir.»

Este tema subsistirá año tras año hasta ser agotado ó 
hasta qué las ciudades que lo han instituido acuerden susti
tuirlo por otro que convenga más á los intereses de Aragón.

Premio.—(De las ciudades de Aragón.)—Mil pesetas en 
metálico.

XIX. T e m a .— «Colección de papsUtas de voces usadas en 
Aragón que no estén comprendidas en el Diccionario de Bo- 
rao, ni en nuestras colecciones premiadas en años anteriores, 
ni en el Diccionario oficial de la Lengua castellana.»

Se encuentra ya en prensa el primer volumen de los tra 
bajos recompensados en nuestro certamen de 1901; inmedia
tamente se publicarán lo» recompensados en el de 1902; y 
hasta me momento estarán de manifiesto en la Biblioteca de 
la Univerridad de Zaiagoza,

Premio,—(Del Alto Aragón).—El que la Excma. Diputa
ción piovinci&l de Huesca se digne designar de acuerdo con 
«1 estatuto IX de la Obra.

XX. T e m a .— «Estudio monográfico para la Historia de 
la» Ciencias médicas en Aragón,»

En igualdad de circunstancias serán preferidos los traba
jos que traten del desarrollo de las ciencias médicas en Ara - 

. gón durante el Siglo de oro.,..
Premio,—(De la ciudad de Teruel.)—Una medalla de oro. 

XXL T e m a .— «Novela de costumbres aragonesas.»
Premio.—(Del honorable Cónsul Imperial de Alemania en 

Zar»goza,)—Una copa artística de plata,
XXII. T e m a .— «Colección de 20 cantares aragoneses ori- 

I gímales.»
Premio.—Una J. de perlas sobre oro. -

XXIII, Tema,—«Noticia razonada-'de las industrias elec- 
:, tro química» que pueden ser establecidas en Zaragoza, -y de

todas aquellas «m la» cuales la electricidad puede intervenir 
■ ventajosamente como elemento- esencial».

Premio,—(De las Sociedades zaragozanas productoras de 
energía eléctrica,)— Doscientas cincuenta pesetas en m e
tálico.

!1 . XXIV, Tema.—«Anteproyecto y cálculo económico de una  
/ industria adaptada á esta región, siendo su base el aprove- 
: chamífnto ,d« tes carbones de Utrillas.»

Premio.—(De la Sociedad Minas y Ferrocarril de Utrillas.) 
i Doscientas cincuenta pesetas en metálico.
I XXV, T e m a .— «Sello primitivo de una Corporación ara- 
i gomesa».

Premio.—(De la Obra.) -Diploma de honor.
XXVI. T em a. «Sello de una Corporación aragonesa, res

taurado según estilo antiguo.»
Para concurrir á este tema y al anterior se seguirán las si- 

fe guiantes « g las;
} Primera. Que el sello se halle en uso oficial y  activo entre
|  las fechas de esta convocatoria y el cierre de ella.

Segunda. Q ue del cueno seno sean presentadas tres estam
paciones totales y aisladas. El Secretario de la Corporación 
certificará que han sido hechas con el sello usado por aqué
llas, cuál ha sido la fecha de su construcción y del comienzo 
de su uso, si se conocen, y que este uso continúa dentro del 
plazo señalado en la regla anterior.

Tercera. Serán admitidos cualesquiera sellos, ya sean se
cos, ya céreos, ya húmedos.

Cuarta. Convendrá acompañar noticias que justifiquen el 
contenido de cada sello en relación con la historia y circuns
tancias de la Corporación á la cual pertenezcan.

Quinta. No será necesario presentar las matrices de los 
sellos que concurran á este tema, sino simplemente sus es
tampaciones.

Premio.—(De la Obra.)—Diploma de honor.
XXVII. Te m a .— «Sello de estilo antiguo construido dentro 

del plazo de esta convocatoria para una Corporación arago
nesa.»

Para concurrir á este tema se seguirán las siguientes 
reglas:

Primera. Presentar el sello en disposición de funcionar, ya 
en seco, ya sobre lacre, ya con tinta.

Segunda. Presentar la matriz de dicho sello y tres estam 
paciones de él aisladas entre sí.

Tercera. Convendrá justificar las razones que se han teni
do en cuenta para formar cada sello.

Cuarta. El ejemplar premiado quedará de propiedad de la 
Obra de los Juegos.

Quinta. La Obra se reserva el derecho de adquirir por 
compra ejemplares que no sean el premiado.

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—Doscientas cincuenta 
pesetas en metálico.

| XXVIII. T e m a .— «Pareja de llamadores de hierro forjado, 
propios para las puertas de la Lonja de la ciudad de Zara
goza.»

El ejemplar premiado quedará de propiedad de la Obra de 
I los Juegos.
| Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—Doscientas cincuenta
! pesetas en metálico.s
1 c o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  d e  l a  c o n v o c a to r ia

1.a Podrán concurrir á este certamen cualesquiera inge
nios que profesen el habla exigida en cada caso, aunque no 
sean nativos de España ó de la región respectiva, sin más ex-

\ cepción que la establecida en los premios «Colonia» de Fran- 
! cia y de Portugal. A los temas XXV y XXVI podrán con» 

currir cualesquiera Corporaciones aragonesas. A los te
mas XXVII y XXVIII obreros residentes ó casas establecidas 
en Aragón.

2.a Los trabajos que concurran habrán de ser originales, 
inéditos, sin firma ni señal alguna que denuncie su proce-

( deneia; cada uno irá señalado con un lema, el cual figurará, 
también escrito en lo exterior de una carpeta cerrada, en don
de se contendrán el nombre del autor y las señas de su domi
cilio. No se consideran inéditos los trabajos que hayan obte- 

| nido recompensa en otros Juegos dorales ó certámenes pú- 
; blicos.
! 3.a Si algún autor, antes ó después de concurrir con sus
[ trabajos al certamen, quebrantase su propia situación de anó

nimo, el Jurado calificador se constituirá en Tribunal de 
i honor para juzgar si tal revelación ha sido hecha con ánimo 
| de torcer el fallo que haya de recaer sobre los trabajos pre- 
f sentados; y, si tal malicia fuese comprobada, podrá declarar 
1 incapacitado al autor de ella para los efectos del certamen 

pendiente y hasta de tes tres más inmediatos; el acta funda
da de este fallo habrá de ser comunicada al interesado; pero 

[ no serán publicados la misma ni el nombre de éste mientras 
i el mismo acate la resolución recaída.
I 4.a Del secreto exigido por las condiciones 2.a y 3.a, se 
f exceptúan las Corporaciones que concurran á los temas XXV 
I y XXVI.
1 5.a Será conveniente en todos los temas, y absolutamente
! necesario en tes poéticos, que cada trabajo lleve la indicación 
| del tema al cual concurre.
í 6.a Los trabajos y sus respectivas carpetas cerradas serán
j dirigidas por el correo, ó entregadas directamente al Sr. Se- 
1 cretario del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, quien dará 
f los resguardos correspondientes á los interesados quienes los 
; soliciten.
| 7.a El plazo para la presentación de trabajos expirará á
I las cinco de la tarde del día 15 de Septiembre de 1903.
|  8.a El Jurado se constituirá según las reglas del estatu-
■ to IV de la Obra.
1 9.a Los trabajos que concurran al premio «Colonia» serán
! juzgados, según lo dispone la Carta de fundación del mismo,
I por el Cuerpo de Mantenedores de los Juegos florales de aque- 
I lia ciudad germana.
| 10. Los trabajos que concurran á los demás premios ex-
¡ tranjeros serán juzgados por personas doctas en la respectiva 
| literatura, designadas por el Cuerpo de Mantenedores, de 
f acuerdo con los honorables representantes consulares de las 

respectivas naciones en Zaragoza, 
i 11. Los trabajos que concurran á temas de literaturas re-
f gionales serán juzgados por Corporaciones doctas, designa- 
| das por el Cuerpo de Mantenedores dentro de las regiones 
l respectivas.
| 12. Por cada premio podrá el Jurado conceder hasta dos
; menciones honoríficas.
i 13. Los estatutos de la Obra reservan la plena propiedad
[ de tes trabajos presentados á sus respectivos autores; y atri

buyen al Consistorio el derecho de publicar en uno ó varios 
tomos, y por una sola vez, los trabajos que logren recompon-



Gaceta de Madrid.—Núm. 353 29 Diciembre 1902 1163

Sa, de los cuales será concedido á los dichos autores ciérto 
número de ejemplares.

14. Se entenderá que renuncia á la recompensa lograda 
quien personalmente ó por delegación no comparezca á reco» 
gerla de manos do la Reina de la fiesta. Esta asistencia se 
considera obligación de cortesía para el autor laureado con 
la flor natural, el cual no podrá delegar ni excusarse de con» 
currir sino por imposibilidad afirmada bajo su palabra de ho
nor. El día y la hora de la Fiesta serán anunciados con sufi
ciente antelación.

15. Les listas de los lemas correspondientes á los trabajos 
presentados serán dados á conocer, inmediatamente de la ex
piración del plazo, por los periódicos de dentro y de fuera de 
Zaragoza que quieran hacer este obsequio á los concurrentes 
extranjeros y nacionales y al público en general.

16. Los trabajos literarios no .recompensados se archiva
rán, y los sobres que contengan los nombres de los autores 
respectivos serán quemados en sesión pública del Consistorio. 
Los trabajos manuales no premiadosjii comprados serán de 
sueltos á sus presentadores.

17. Si por dificultades de índole administrativa, ó por otra 
cualquiera, alguna de las entidades que aquí figuran como 
donantes no pudiese verificar el donativo, lo sufragará el 
Tesoro de la Obra.

Dado en la ciudad de Zaragoza ante la egregia Represen
tación de la ciudad de Pamplona, ante su bandera de pazrbajo 
las banderas vencedoras concedidas por nuestro Rey D. Jai
me el Conquistador á la hueste de Daroca, y las enseñas de 
las ciudades de Teruel, Barbastro, Fraga, Alcañiz, Caspe y  
Monzón, el día de nuestra Tercera Fiesta, 17 de Octubre del 
año del Señor, 1902.—El Alcalde de Zaragoza, Jefe de la 
Obra de los Juegos, Vicente Fornés y G allart.=El Presidente 
del Cuerpo da Mantenedoras, Mariano Ripollés y Baranda.

Con nuestra adhesión: Por la M. N., M. L. y M. H. ciudad 
de Pamplona, la Comisión de su Excmo. Ayuntamiento, el 
Alcalde, Joaquín Viñas y Larrondo.—Farmín San Julián y 
Zozaya, tercer Alcalde, Presidente.=Manuel Izu, quinto A l
calde. =  Joaquín Eguaras y Ardanaz, Regidor. =  Joaquín 
Bsunza y Redín, Regidor Síndico.—Por la Vencedora ciudad 
de Huesca, el Alcalde, Manuel Batalla y Beseós.=Por la F. y 
Vencedora ciudad de Tarazona, el Alcalde, Emiliano Lato- 
rre.=Por la M. N., M. L., F. y S. V. ciudad de Jaca, el Alcal
de, Rufino Abad.=Por la M. N. y M. L. ciudad de Barbastro, 
el Alcalde, Manuel Lolum o.=Por la M. I. C. de Daroca, Puer
ta Férrea de Aragón, el Alcalde, Francisco Lozano y G arcía.=  
Por la A., N., F. y Excma. Ciudad de Caspe, el Alcalde, Cán
dido Díaz de Arcaya.=Por la M. N., F., dos veces H. S. H . 
V. y E. C. de Teruel, el Alcalde, Federico Andrés y Tornero. 
Por la M. I., L., F. y V . ciudad de Fraga, el Alcalde, Antonio 
Martínez.—Per la M. N. y F. C. de Santa María de Albarra- 
eín, el Alcalde, Manuel Navarro. =P or la A. y Fidelísima 
ciudad de Calatayud, el Alcalde, Francisco Lafuente.s=Por la 
Insigne y Heroica ciudad de Alcañiz, el Alcalde, Antonio A l- 
fonso.=Por la M. N., M. L. y S. F . ciudad de Borja, el A l
calde, Feliciano Rivas.=Por la Insigne ciudad de Monzón, 
el Alcalde, Manuel Calderón.=I Mantenedor, F . de Paula 
Moreno y Sánchez, Presbítero.=11 Mantenedor, Luis G. Aza
ra y López Fernández de Heredia.=III Mantenedor, Mariano 
de Pedro y Cascajares.=V Mantenedor, Marceliano Isabal 
y Bada. =  VI Mantenedor, Mariano Baselga y Ramírez.=  
VII Mantenedor, Juan Monsva y Puyol.=Por acuerdo del 
Cuerpo de Mantenedores, el Secretario de la Obra, Carlos 
Riba y García.

Zaragoza 18 ds Diciembre da 1902.= E l Alcalde, P. I . ,  Ra
món Fiff aeras. r ^

ADMINISTRACION CENTRAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s

d e  M a d r id .
Ikiado las operaciones verificada* en la Caja de  ̂Ahorros

en la última semana.

¿ ¿ ItifrB B S O é
gftsomo i  ds' XJí peyommona

íMpea*n%9¿' ’ Sv * roa' tete! de Importe 
por l& 'O- lapo- ta 

soatínxiacióa. a«m s. peevUí._ , s _ . ,
— Plaza de San ;

Martin y plaza de las
R a i z a l .    824 185 l -m

d¿éufsal ’l . & — Plaza de
Millán, núm- lR - 9 122 9.724

I ism  ¿ / —Corredoraba- ,, :
■ K i w . : ; . . . ; . : : . . ; . .  ■ i n  10 127 8.900

I wui 3J ~~ Infantas, 40. 157 9 166 13.152 •
i . 11' — Santa > 4 -  - -  ■ ]

bel, 1 ■ , . . * . , . 123 10 133 . 9 .224 \

' 1 . 3 34  223 1 .5 57  130 eio

.. . . . , , , ,  . • -  —  -
.. , i

i  ímrmrrn l o s  mmimmñ  p o b  © a t i ta j»
f

Total Total
do por capital

m  Ataa&t». ?«i&ugros, .. t intereses*
;

218 222 . 440 145.810

Ha corrégpóndicío autorizar las operaciones en este á ít  á 
los Sres. ConsejeíOB siguientes: D. Ezequiel Ordóñez. =  Don 
Antonio Gil L ecefca .^ -D . José María de Pando y Saavedr&.= 
D. LeopoldoTravasedo. ^Marqués de Camarines. = D . Maria
no González Dueñas.=M^r«jués de Goicoerrotea.=D. Manuel 
María Moriano.= D. Dionisio Diez Enríqufz y D. Nicolás 
Martín Navarro.

Madrid 28 de Diciembre dtf 1902,:-- II  Director #erenté> 
José Al *a?ez Marino»

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique Barona y Alcorta, hijo de Pantaleón y de Eugenia, 
natural de Pamplona, en la provincia de Navarra, de diez y 
ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio escribiente, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión y es da las señas siguientes: estatura un metro y 57 cen
tímetros, ojos negros, pelo negro, color bueno, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos qus le resultan en causa que se le sigue sobre robo; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á  22 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente,
F. Moscoso.=El Secretario, José María Muro. J—8499

. J i u g a d o s  B&sili&ares.

ALBACETE

D. Alfredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 
del regimiento reserva de Albacete, núm. 105, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado reservista Pedro 
José Moreno Gómez por faltar á la concentración el 16 de Oc
tubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Heliín, provincia de Albacete, hijo 
de Joaquín y de María Rosa, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, color bueno, frente regular, de un metro 522 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta plaza, á  mi 
disposición, para tomarle declaración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Pedro José Moreno Gó
mez, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido al 
cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Albacete á 20 de Diciembre de 1902.=Alfredo del 
Aguila. 6452—M

D. Arturo Lezcano y Piedrahita, Capitán del regimiento 
Infantería de Albacete, núm. 105, reserva, y Juez instructor 
del expeliente instruido contra el cabo de cornetas Manuel 
Renla Rebullida, del primer batallón del regimiento Infante
ría de la Lealtad, núm. 30.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de detención contra el referido Manuel Renla Rebullida, de 
veintidós años de edad, natural de Cabanés, provincia de Cas
tellón, soltero, de estatura baja, pelo negro, cejas al peló, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor moreno, frente regular, aire bueno, producción clara, se
ñas particulares una cicatriz en el lado derecho de la frente, 
y de oficio jornalero, cuyo paradero se Ignora; y para que 
pueda tener efecto la publicación de la presente requisitoria, 
por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin 
de que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de éeta, se presente en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad; bajo apercibimiento dé que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á constituirlo én detención y ordenen sea conduci - 
do, con la correspondiente custodia, al establecimiento de
signado t á mi disposición.

Albacete 18 de Diciembre de 1902.=rArturo Lezcano.=;Por 
mandato da S. S . , Alfredo Oliva Garijo, 6151—M

ALICANTE

D. Enrique Martínez Moreno, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de este regimiento 
Pedro Torréns Capdevila por la falta grave de primera deser
ción.

Por 3* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Torréns Capdevila, natural de Cardona, pro
vincia d 5 Barcelona, nació en 2 de Enero de 1881, soltero, de 
oficio jornalero, avecindado en Cardona, ingresó en este regi
miento prreídente de alistam iento-para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta reauisito- 
ria en la G aceta  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Borcelana, se presente en este Juzgado, que tiene sn  resi
dencia <ficial en Alicante, en el cuartel que ocupa éj regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 

; falta grave de primera deserción: bajo apercibimiento que si 
í  no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 

siguiéndole los perjuicios que haya lugar.
Bus reñas son éstas: pelo castaño, cejas al p^lo, ojos par* 

í dos, nariz regular, barba póca, boca regula/, color sano, 
! frente r guiar, aire marcial, señas particulares ninguna, su  
" estatura un metro 606 milímetros.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanvo civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, p&f a que prac- 
tiqTen activas diligencias en la busca y captura del' acusado, 
y caso í 0 ser babído se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con seguridades convenientes, conformé lu ha 
acordado en diligéneia de este uía. ‘

Dada en Alicante á 17 de Diciembre de 1902 .=Enrique 
Martínez. 6450—M

BURGOS

.0. José Bonal y Lorenz, Capitán de A r^ ^ er â ccm áastinó 
en el 13.° regimiento Montado, y Juez insw"uctor del expe
diente de deserción seguido contra el artille/*0 del propio 
Cuerpo José Luis Ituarte Arregui.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emp!«Jza á 
Luis Ituar/e Arregui, hijo de Francisco y de Agueda, natu
ral de Azsotíia, parroquia y Ayuntamiento de ídam, provin
cia de G uipúzc^, avecindado en Bilbao, provincia ds V /zc*- 
ya, zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22; nació en 14 de 
Noviembre de 1881, de oficio dependiente, soltero, estatuí 
un metro 785 milímetros, que debió presentarse á estandartes 
el 1.° del actual, hallándose con licencia desde el 5 de> ante
rior, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparez
ca en este Juzgado, sito en ei cuartel de Fernán-González, á 
presentar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declamado 
Bn rebeldía si no se presenta en el referido plazo, siguién do- 
sele el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. )y exhorto y r^quía to 
i todas las Autoridades civiles y militares para que pract. i~ 
quen diligencias en busca del referido individuo, y caso d e 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 19 de Diciembre de 1902.=José Bonal.
6453—M

BETANZOS

D. Federico Cuadrado Pascual, Capitán del regimiento 
infantería reserva de la Corana, núm.-88, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado do este regi
miento, en situación de reserva activa, Manuel Grandal Vigo„ 
por ausentarse de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Grandal Yigo, soldado del regimiento Infantería reserva, 
de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa, natu 
ral de Ferreira, Ayuntamiento de San Saturnino, provincia 
de la Coruña, hijo de Tomás y de Francieca, soltero, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos azulas, nariz regular, boca ídem, barba 
ninguna, color bueno, frente regular, señas particulares ho
yoso de viruelas, y de un metro 545 milímetros da estatura, 
para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria e_i la G a c e t a  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en 
éste Juzgado, sito en el cuaítsl de Santo Domingo, on esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta región por haberse au
sentado para la isla de Cuba sin autorización; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan á esta plaza en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 19 de Diciembre de 1902.=Feíerico  
Cuadrado. 6455—M

D. Federico Cuadrado Pascual, Capitán del regimiento In
fantería reserva de la Cornña, núm. 88, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado de este regimien
to, en situación de reserva activa, Albino Martínez Pouso, por 
ausentarse de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A lbi
no Martínez Pouso, soldado del regimiento Infantería reserva 
de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activar natu
ral de San Saturnino, provincia de la Coruña, hijo de Andrés 
y de Gregoria, soltero, de oficio panadero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, barba naciente, color bueno, frente 
espaciosa y de un metro 540 milímetros de estatura, para que 
en ei preciso plazo de treinta días, desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial des 
la provincia de la Corma, comparezca en esta Juzgado, sito en 
el cuartel de Santo Domingo en esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en expediente quej 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se 
instruye por haberse ausentado de su actual residencia, ig 
norándose su actual paradero; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
me lo remitan á esta píáza en clase de preso á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia ée este día.

Dada en Betanzos á 19 de Diciembre de 19ü&.=Federico 
Cuadrado. 6456—M

D. Lisardo Cusarrequ.e Molezún, Capitán del regimiento 
Infantería de reserva de l a  Coruña, núm. 88, Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de este regimiento, 
en situación de resérvrA activa, Miguel Bonbme Martínez, por 
ausentarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Bonome Martí nez, soldado del regimiento Infantería de 
reseTva de la Coru'áa, núm. 88, en situación de reserva acti
va, natural dé'VKja, Ayuntam iento de Irijoa, provincia de la 

; Coruña, hijo de 'Pedro y de Antonia, soltero, de oficio labra
dor, cuyas señf/g personales son las siguientes: palo castaño, 
cejas ídem, oj ó̂s ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bu eno, frente espaciosa, aire marcial, prodúccióií 
buena, señ^s particulares ninguna y de un metro 560 m ilí
metros d.e estatura, para que en el preciso plazo de treinta 

( días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la 
j G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa 
j rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingí 
, en asta plaza, á mi disposición, para responder á los cargo* 
* qué ié resultan en el expediente que dé orden del
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simo 3r. C’.nítá;.t ¿ „ i .,£• 5 : t̂s. regián le sigo por haberse 
ausentado ¿ ¡«fwoiado pa. . -io sin aiiíorizaeión;_bsio aptfci-
oimiento u-, oúvi s iik* t-ii. u 6üC on ¿I plazo fijado sera de
clarado íXÓyIuv., p.iúfidJ' B perjuicio ana haya lugar. ^

A su v/z, c-:ií ucm ». > -  A II. ol ÍLy (Q. D. G.), exhorto y 
rsquio.J o ,.,das l&b A*„will .das, tuntu civiles como m ilitáis 
v/dc jaaícial, para que practiquen activas diligencias
on bvLc» o oí inferida procesado, y en caso da ser̂  liabie y io 
remitan ¿ esta plaza en ciaos de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Befcanzos á 20 de Diciembre de 1902.=LisardQ 
Cusarraque. 6457—-M

OÁDIZ
D. Mígcxi LopéZi C&macho, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del Fiismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el moldado de 

«ste regimiento Casilda Casimiro García por la falca da haber 
cambiado de residencia sin autorización» é ignorándose^u 
paradero, por A presente edicto llamo y emplazo al ̂ referido 
individuo, nai-s que en el término des treinta días, á contar 
desdo .í¿, ít*¿Iix üo la publicación de osts anuncio, se presente 
& 1&* Áaf Siio.v-'eo más próximas del punto donde se en
cuentro.

Por cx lior ío  y requiero á todas las A utoridades,
tanto oh*'.*- com u m T l^ e L , en nom bre da S. M. el R ey 
(Q . D. G .\  y de m i parte íes pido, se d ignen com unicarm e 
•cuantos d. ,.vi sobre ol p^*.iou i»r conozcan , con tribuyendo á 
la más oí 'iiid  ^dmiDÚt . c ó 1 de justicia .

Y pv?‘'; q o.6 ilogue a n d  cjí* óíl interesado esse llataamien- 
to, ir.íi¿rv* se <m ¿í BMtlu oj%c,al de ¿aprovincia de, Madrid.

Cádiz 17 de Diciembre .v F02.=V.° B:0=El Juez instruí 
tor, Miguel López.^-fí >;..w Antonio Fernández.

6459—-M

D. Miguel López. C&m&cho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm.. 48, y Juez instructor del mismo.

Heltend orne instruyendo expedienta contra el soldado de 
este regimiento Lorenzo Villa! ba Barbija por la falta de haber 
cambiado de residencia sin autorización é ignorándose su pa
radero, llamo y emplazo al referido individuo, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde s« encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre ei particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta administración cíe justicia.

Y par?? que llegue este llamamiento á noticia del interesa
do, insértese en la G a c e t a  de Madi*ib.

Cádiz 17 de Diciembre de 1902. =V.° B.°s=El Juez instruc
tor, Miguel López.=EI Secretario, Antonio Fernández.

6460—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería do P&vís, núm. 48, y Juez instructor del mi&mo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Juan Sánchez Martínez, por cambio de resi
dencia sin autorización, é ignorándose su [paradero, por el 
presente edicto llamo y emplazo ai referido individuo para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este «vanelo, se presente á las Autoridades 
más próxirr.ss k } ;rtr ( ' 4 i4* «íe encuentre.

Por U ate, ¿í U .6c j  t ̂ niero ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como mjate \s, cu nombre de 8. M. si Rey 
(Q. D. G.), y de mi paa* u m-fig ss áigmm comunicarme 
cuantos datos sobre ¿1 paLicnhr conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y rccU aírn castración de justicia.

Y para que llegue esto llamamiento á noticia del interesa
do, insértase en ei I-duin oficial de la provincia de Cdceres.

Cádiz 18 de Diciembre de 1902.=.-Y.0 B.°—El Juez instruc
tor, Enrique Cortés.—El Secretario. Estanislao Navarro.

6460—M
FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infante
ría de Marina y J uez instructor de causas de la Comandancia 
cia de Marina da Ferrol.

Por la presante llamo, cito y emplazo al inscrito de mari
nería Diego Seoana ú ñ ts , natural da Cadeiro, término mu- 
minicipai del mismo nombre, provincia de la Coruña, para

r en el término da cuatro meses se presente en esta Coman- 
cía, á contar el citado plazo desde la inserción d@ este 
edicto en la G a c e ta  de Madbid, por habsr sido llamado al 

servicio activo en 25 de Noviembre último; advirtiéndole que 
de no presentarse será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 22 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=Julián Quinta
na,=Por mandato de 8. 8., el Secretario, José Iglesias.

6461—M
LEGANÉ.S

D. ^  Esr-jo Feruá-ides, primer Teniente del regi- 
mientoIr>fant'*-‘f*i de Oeriñola, núm. 42, Juez instructor del 
expedienta que por falta á concentración se instruye al solda
do Ramón Ñonnato Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra- 
mónjtfcsns-tp Expósito, soldado del regimiento Infantería de 
Ceriñok, núm, 42, natural de Salamanca, hijo de padres 
desconocidos, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
do, cejas al pelo, ojos pardos, nariz: regular, barba regular, 
boca regular color bueno, ,frenta recular, aire marcial, pro- 
éncei* ■ hvrr^/ y de un metro 600~milímetros de estatura, 
par? q te ^  f4"mino de tmmtn, días, contados desde la pu
blicación rr requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, com
parezca en -p.te Juzgado, á mí clísp,cisión» para responder á 
ios e u r g e  le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercíbiiriarJo de sor declarado rebelde si so comparece en el 
referid'* plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A h v Iy en nombra de 8. M. el Rey \(Q. D/G.), exhorto y 
requiere á todairlas Autoridades, tanto civiles como milita*- 
res y á los agentes de la policía judicial, p&ra que practiquen 
aetms diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, ^on las segurida
des convenientes, á este regimiento y á mi exposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este díV

In  Leganés á 18 de Diciembre de 1902.=E1 nrimer Tenien» 
te, Juez instructor, Antonio Espejo.=Por su mandato, el sar
gento Bmutuño, José del Hoyo. tM73—M

m otril

L, Fifc-te^cc Barudá, y Miranda, Teniente da navio de 
primera c.a^íj Ay^o^ i A militar y Juez instructor de Móvnna 
del distrito d*j hk'LL.

A ^ "Vrr̂ -i--y j  Miguel f,
denfesOc? b^n  ̂O1»' n —t?*« de AÍmu- |
iiéíar, p r o * ’ r"# ^oad, á |
suye mdJ' ’> '«- a * - T'* * re-enta- |
ñóo, p^rr ^ > c  ̂ 1 «L L ^  *. r . cuya I
sansa ha  ̂ . -  '«*-'J: ^  \

Po- al | r «rnt ~7 i c*,, (íp \n iíí̂ uit̂ cL̂ s ' nre conco- ¡ 
den las n**' ^ira.3, * t ‘r" * íes, tanto ci- ¡
viles como un .<r^} fin HuJ ’ ' . .ej y o.e mi
parte suplico, que í-ua’ -tx v- *z: c<f yyf- pro
cedan á la bus-ca y cartir - i . i y en
el caso de ser habido lo imug&n á rol disposición en la Ayu
dantía de oe est'A

Motril 2̂  óe Diciembre ae 1902.^Francisco Barreda.—Por 
mandato dei 8r, Juez, Antonio García. 6464—M

OVIEDO
D. Nicciág iúartíiirz e ü .r I  ¿ del regi

miento Iriíai»ttí¡ria del Prín»'ipo A. n . 3, Joor/ íostractor
Hall finco n< metruyent c # i . " sesión de in

dulto del piófogo de 1ü zo«a at -■« i Justino Fernán
dez Muñiz, hl\c de Ákjanaro > k  «rganía, naturai de Oviedo, 
parroquia de San Tirso, ¿e ha- i .• v cad, soltero, es
tatura un metro 680 milímetros ík .siguientes señas per
sonales: pelo negro, ct-qás iuó L¿.riz regular, bar
ba nada, regiilar, e«Bm ¡*. pn*> frenle espaciosa, aire
marcial, iv ‘iccíóü buena, sin jl*<íí<úu •. y qne en
Abril del coj* cnt’1 cíi.> so kal ■ . » ,to*vjíÍ«.u*̂  en Gijón,calis 
de Uría, x 53, y i  ̂*o , e«i* * ^u>‘io ¿>e jgnoru.

A todas i is Autoib'ívifcfl n r * iaüjttr.^. en nombre de
de la ley r^n 'trt#, y d.j n.i pan atukco, or^i^aan á la busca 
del menAonaur ínaividuo, p>t»» quo ce ujG presente en el 
cuartel des banta €11 ara fie * LU> ¿ » éi le emplazo para
que en el término de v o i í » p - '  índole de lo 
contrario el perjuicio á qua h»ya íug^r.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 16 d@ Diciembre de 1902.=E1 Juez instructor, Ni
colás M. Sansón.=Ant'3 mí, el bk'eret&riu, Francisco J. Díaz.

6465—M
PAMPLONA

D. Luis García Escurra, segundo Teniente del regimiento 
Cazadores de Almansa, 130 de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por falta de presentación al Cuerpo se 
instruyo contra oJ soldado del mismo regimiento Cándido 
Lucas Cauto.,

Por la prsser.te requisltora. u rao, cito y emplazo al sol
dado OáncííéA f>vr -v '> :N<y -ü 5 de hijo do Juan
y de Sotara, de as* ví - fío]t*.vn, vaintifr^ años, de oficio 
herrero .cuan co v->c al tervíc? . cuyn > r>nao personales son 
las siguientes: ] J p"lo, cjo.- pardos, nariz
regular, e.íre jr'-somí, b%rba da, hoou r fg B v , color sano, 
frente regulr.’,: eovtuiu un ¿\Ktrc fifi'5 "res, para qus
en al término ¿e ?rf ínf? díaro fjwtr desdo la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, comparezca m  este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Oah&llerfe, donde, se aloja el regi
miento en P&mplon-fe? á mi disposición, á responder de los 
cargos que le rssultari m  el expediente que contra el mismo 
mé hallo instruyendo por falta de presentación en el Guerpo; 
bfejo apercibimiento que si no compareciese en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á qua haya 
lugar.

Asimismo, m  xK >ní;?e da 8, M, el JNy (Q, D, G.)? rn^go y 
encargo fi íodas bu; Autoridades» así civiles corno militares y 
de policía judici&L procedan á la busca y captura dal men
cionado individuo, y on caso de sor habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición., con tes seguridades debidas; pues 
así lo ha acordado m  diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Diciembre de 1902.=Luis Gar
cía Ezcurra. 6454—M

D. Luís Aguirre Bilbao, Capitán Ayudanta' del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez n * i u d( K causa que so sigue «1 súbdito vascofran- 
cés, na u do F " :n. Juan Errasmospe Lanz, por el delito 
de ie&ií)íjti»via á tno«v.a armada.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Errasmospe Lanz, súbdito viscofrancés. u-Aural doBmca, 
da diez y ocho años de edad, soltero, de oficies labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: color sano, pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos azules, barba saliente-, nariz regular, de un 
metro 650 milímetros de estatuíu, psia que en al preciso tér 
mino de treinta días, contados cLsdo la publicación da esta 
requisitoria an la.Gaceta dr LL\dlx' y Boletín oficial déla 
provincia de de Navarra, comparezca en este Juzgado, sito en 
la Ciudadela de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que lo resultan en la causa qua se le instruye 
por resistencia á fuerza armada del Cuerpo ds .Carabinero!;

| bajo.apercibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado 
¡ será declarado rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de-8. M. si Rsy (Q D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, p.ara qua practiquen activas géstio - 
nss en busca del referido procesado Jus.n Errasmospe Lanz;, 
y caso do ser habido lo remitan en clase de preso á la Cinda
dela de esta ciudad á mi disposición; pues así lo teugo acor * 
dado en diligencia de esto día.

Dada en Pamplona á 19 de Diciembre de 1902i=Luis Aguí- 
rre.=E! sargento Secretario, Benigno Lacort. 6466—M

SAN SEBASTIAN
D. José Sagardía Bagar día, Capitán Ayudante del sexto 

batallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado 
para actuar en este expediente que por deserción se instruye 
contra el artillero de este batallón Ricardo Lavín AIodbo.

No habiéndose incorporado el artlilaro Ricardo Lavín 
Alonso, que se hallaba con licencia en San Sebastián, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado en 
Santoña, Juzgado de primera instancia de Idem, distrito mi
litar del Norte, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, 
estado soltero, su estatura un metro 705 milímetros, sus señas 
sq ignoran, por no constar en su filiación original; * I

Usando de la jurisdicción que me concede e l’ código de ! 
Justicia militar, por esta primer edicto llamo, cito y emplazo  ̂
á dicho artillero para que en el término de treinta días, con- ¡ 
tados dt'Sde la fecha, se presente en este Juzgado de inst^uc-  ̂
ciórs, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- * 
miento de ¿ser declarado rebelde si no comparece en ef niazo Í 
referido, siguiéndole el perjuicio á que hubiere lugar A " -

A la. vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares i 
y a los¡agente# da policía judicial, para que practiquen seti- I 
im  diligencia en husos dd referido artillero, y caso de ser ?

habido te ramiHu en - r
convenientes, ai cvaitíl del » b r t
plaza en San Setqq11" <: ¿ ^  >
acord .do t ^

Y j q-€ s ;  ̂  ̂ L  1 M 'Y
ciáad[ irsc^ r7" r ' t ,, j y , /  rf , 1 ,
de la pro\*nci4 da Gr b .zcí y n N

S&n SíSTUSíJáD 15 ‘-Ü A.C t
ív C7 kí

SEVILLA,

D, Manuel Muñoz Olivé, primer Teniente de1 r^gkrísríc 
Infantería de Granada, núm. 34, y Jucs instructor d?I expe
diente que se sigue m  averiguación del paradeiu djl lado 
que fué del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 8, Vi
cente Pascual Gómez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo í  V.L 
cante Pascual y María Gómez, padres del soldado objeto de 
estas actuaciones, vecinos que han sido de Atarazanas (Barce-' 
loná) y Valencia, y hoy s@ ignora an pfir  ̂ , y que en el 
término de diez días, contados desdv Ir-, puv1h "  ̂ 1 « -
riódicos oficíales, comparezcan n¿ * r.tií*Jur'g^dí> o‘T 6 » q* f 
tiene su residencia efieísl en el cuartei. del Carmen df r 
tal, con el fin de prestar declaración en M citado i'di ate ó 
se presenten á 1a Autoridad del punto en qua se encueat: oj. * o 
el referido plazo, manifestando m  residencia y dom?cBí^, 
piara que, comunicadoá este Juzgado, súrtalos ihñtos ^  
ticia que se persignan; pues así lo tengo acordado m  diligen* 
cia de este día.

Y para que el presente edicto tmgñ la debida publicidad, 
insértese an la Gaceta se  Madrid .

Dado.en Sevilla i  20 de Dicíambrfi de 1902,—B1 Juez 
tructor, Manuel Muñoz. 6470—M

VIGO

. D, José Maclas Seoanc, Gapltás del regimiento IníanteríA 
de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado ra*. 
gimientoo

Por la presente requisitoria itemo» cito y emplazo á An
drés Rodríguez Maneiro, hijo da José y de Antonia, mtur&I. 
do Cuntís, de veintitrés años de eúad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos íd^m, nariz 
recta, barba ninguna, color bueno, frente espaciosa, mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, su esta
tura un metro 630 milímetros, y soldado dd r^cmpluzo de 
1898 por el cupo da! Ayuntamiento do Cuntí?, en 1c ¿ ovinete 
de Pontevedra, para que en el preciso término de tn iu a  üm , 
contados desde te publicación de esta requisíCorte e J  Bole
tín oficial de la provincia y G a g s ta  de M adrid, comparezca, 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Examo. Sr. Comandante 
general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército roe hallo ins- 
íruyende por haber faltado al llamamiento que previenen tei 
reglas 2.* y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 
(O* L.i núm. 216); bajo apercibimiento de qu© si no se pre
senta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándola el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas afligen- 
cias m  busca del. referido soldado, y caso da ser habido lo 
Fagan comparecer á mi presendr; pues mí b  f ( • aord -̂dL m  
providencia' de esta fecha.

Dada en Vigo á 18 de Diciembre de 1902,=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Maclas. 6471—M

D. José Macíss Secan®, Capitán del regimiento Infantería 
de Pontevedra, núm. 93».y Juez instructor del expresado re
gimiento. • *

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Alvares Gregores, hijo de Francisco y de María, natural 
de Rubios, de veintitrés anos-de edad, soldado del reemplazo 
de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Setados, en la pro
vincia de Pontevedra, para que en el preciso término de trein
ta díss, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la misma y G a c e ta  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito m  el cuartel de la 
Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que te re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me 
hallo instruyendo por haber faltado al llamamiento que pre- 
vienen las reglas 2.a y 3.a da la Real orden de 27 de Septíem» 
bre de 1901 (C. L., núm. 216); bajo apercibimiento de que si 
no s© presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre d8 8. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias-en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mí presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada-en Vigo á 18 de Diciembre de 1902. =E1 Capitán, 
Juez instructor, José Macías. 6472—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a

ALBOCACER

D. Silverio Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción 
del partido de Albocácer.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de 1a policía judi
cial, precedan á la busca y [ocupación de las pollas, gallinas* 
pollos y conejos que á continuación se expresan, que se roba
ron en la noche del 14 ó madrugada del 15 del actual del ga
llinero y conejera que existen en el huerto de 1a Casa Asilo 
de las Hermanitas de los pobres de esta villa, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición dg este Juzgado con las per- 
ñas en cuyo poder se encuentren si n© acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Albacácsr á 17 de Diciembre de 1902.=Silverío 
Alvarez. =Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Otero*

Señas de las pollas, gallinas, pollos y conejos.

O jho pollas medianas, una de ellas completamente blanca»
Dos gallinas de regular tamaño.
Dos pollos, uso con cresta ancha en su base y aplastada* 

llamada vulgarmente de rosa, y el otro granadí.
Dos conejos de cinco libras de peso.
Un conejo, también de cinco libras; y
Seis con*jos pequeñitos de cría* J—8487
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ALCALÁ. DE HJSNAB1S

D. Padro de Solís y Alonso, Juez primera instancia de la¿iizdáu, ílü ixlcaia ó ti íq.~ í.'.t.a y  jsv(. ’phT'íj do®Por ?! presenté eahío bsf.o s&bcu- o *0 Antonio Consuegra Laido , bi]o de «osé y de Rita, naíuvsu de Granada, y vecino <31 v  u© uc esva ciucUu. en ia ealA aa la Encomienda, nú- me*8 ¿o o y ¿tus de eúnd, soltero, carpintero ybwfb *jí5io en ©&t¿ poblólou e¡ 18 da Septicmoríí úi-aa»u ¿v llama á todos los que se croan con derecho á su herencia para que en el térm in o  -íe treiuta días» á contar desde la fijación d® este coleto en el sitio público de costumbre 3 este Juzgado y en d  át< GrAusida, así como desde la in- sirc vL. del mismo e i  )©.;; b r ^ i ^ e s  oficiales de esta provincia y la de referida-Granada y en la Gaceta. de Madrid» comparezcan á deducir su acción en este Juzgado, en donde se si-
ñuen diligencias de abintost&to de oficio con motivo del fa- ecimiento del Antonio Consuegra; debiendo hacer presente que hasta la facha no se ha presentado ninguno á reclamar la expresada herencia,,

l  i e>. en Alcalá de Henares á 22 de Diciembre de 1902.=  Pedrt- de S o lís.= E l actual i.:, Licenciado Regino Villalvilla.486—P
ALCÁNTARA

IX Joaquín González y González,'yTuez 'de instrucción de esta villa y su partido*#. virtud del p r e , ruego y  encargo á todas las Auto- rid&das y agentes de ín p v :->  judicial practiquen las diligencias conducentes pv >’„la busca y ocupación de la caballería que al final se reseña, sustraída en la noche del 2 ó madrugada del 3 do los cedientes á Rafael Montero Durán de una cuadra contigua a- carral di su casa @n el pueblo da Zarza la Mayor, y caso •?;« str habida, la pongan á disposición de esfie Juzgado con 1? persona en cuyo poder se encontrase si no da clara y satisfactoria explicación de su procedencia.Dado en Alcántara á 21 de Diciembre de 1902.=Joaquín González.=Por mandado de S. 8 . = Vicente Solano Infante.
Reseña del sem oviente .

_ Un mulo de tres años d@ edad, pelo negro claro, como da seis y media cuartas de alzada, herrado de las cuatro extremidades, sin hierro visible. J—8500
ANDÚJAE

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presenta adieto cito, llamo y emplazo á Vicente Cruz Vergel, residente en la villa de Lopera, natural de Gérgsl, provincia de Almería, de treinta y dos años de edad, tratante en caballerías, y á un gitano y una gitana, cuyos nombres y apellidos no constan y de las señas que al final se expresarán, que el día 18 del corriente estuvieron en dicha villa de Lopera tratando vender tres caballerías mayores robadas en Añora, provincia de Córdoba, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en @1 sumario que con tal motivo estoy instruyendo; apercibidos de que si no lo verifican'les parará @1 perjuicio qua haya lugar.
k 1 mi- rro thmoo, f-n ¿K'v bre de 8 , M» el Rey (Q. B. G.)? ^ou t A u t ,1^  y militares y demás& i 1 ! j u J u , /rrA*r j'U n diligencias en busca ae os sujetos expresados, los que, caso de ser habidos, detendrán y pondrán á mi disposición, con las seguridades convenientes, juntamente con las caballerías y demás efectos que se le ocupen, con lo que contribuirán á la recta administración de justicia»Dado en Andújar á 22 de Diciembre de 1902.=Enrique OastelianOcSsPor mandado de 8. S., Pedro de la Vega.

Señas del g ita n o.
De estatura regular, come de unos veinticinco años, color moreno, pelo negro, que viste una chaqueta de jerga lis tada. Serías de la g ita n a .
De estatura alta, buena moza, color moreno claro, pelo negro, de veinte á veinticinco años de edad, y viste traje claro de percal. J—8501

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Alfonso Rodríguez Sánchez, se cita y llama al mismo, de veintitrés años, soltero, sin profesión, habitante en Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, para responder á los cargos que le resultan m  la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que m  derecho haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso d« ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barcelona 19 de Diciembre de 1902.=Francisco de Paule Ayala. =Por disposición de 8 . 8 . ,  y por D. José de Alemaay, Miguel M. Jiménez. J—8488

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Elias Martínez Galludo y José Seeant Román, se cita y llama á Elias Martínez Galindo, de diez y seis años de edad, hijo de Miguel y Dolores, soltero, y  á José Secanf Román, de catorce años de edad, hijo de Luis y Josefa, ambos naturales de ésta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma b r i b  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responderá los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les ¡parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndoles, en caso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 19 de Diciembre de 1902.=Franciseo de Paula Ayala,=Por disposición**de 8. 8., y por D. José de Alemany, Miguel M. Jiménez. J—8489

D. Francisco de P, Ayala y Guardabrazo, Juez ds instruc- |  ción del distrito del Hospital" do Barcelona. iPor 3* p-c'enhq qi c k  tx/idc en mentes de causa sobre I hu) l E -r^ u L  s, se cií¡& y llama á la misma, icuy» «nJ n ,1 p v , d -o r pura que dentro del término 1de ó (z '« eunún u-uo la publicación de esta requisito - g ría en l? G*. j: m d* Madrid y Boletín o/tcial de esta provincia, coro; aruzea este Jtugado, sito en el Palacio de Justicia, al objevG de responder los cargos que le resuisan la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo la- parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada majar, conduciéndola, caso de ser habida, á las cárceles nadcn&lds, donde quedará á mi disposición.Barcelona 20 de Diciembre de 1902.=Francisco de P. Aya- la.=Por disposición d& 8. 8... Licenciado Miguel Ar&ci!.J—8490
B ARCELONA—PARQUE

B. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad. |Por la presente, qua se expide en méritos de la causa so bre lesiones contra Gregorio S&nz Balagucr, se cita, llama y emplaza á dicho procesado? á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde el siguíante al de la publicación de esta requisitoria en la G aceta d s  M a b r i b , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios correspondientes.Y se encarga á las demás Autoridades y agentes de la policía judicial procuren la captura tíeí referido procesado Gregorio Sauz Bplaguer, de treinta y un anos de edad, soltero, jornalero, que dijo habitar en una cantina titulada, de El Aragonés, sita en la calle de Pujadas, y.en su caso conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 20 de Diakmbre de ]902.=8egundo F. Argüelles.=Por disposición de 8. 8., José María Fiorensa, Escribano. J—8491
BERMÍLL0 DE SAYAGO

D. Antonio Llanos Jiménez, Juez d© instrucción de Bar- millo á® Sayago y su partido.Por el presento se cita, llama y emplaza á Alberto José Ri- veiro, natural de Rolos, Reino de Portugal, vecino de Fermo- selle, de veintiséis años, casado, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente m  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de notificarle el auto de conclusión dictado en al sumario que contra el mismo y otros se instruye por el delito de sedición, y á la vez ser citado y emplazado para anta la Audiencia provincial d# Zamora; apercibido que de no realizarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bsrmillo da S&yago á 20 de Diciembre da 1902 .=  Antonio Liaaos.=Por su mandado, Antonio Cerezal.J—8502
BILBAO

D. Agustín Muñoz T fr r̂ X?v Juer.'municipal, ejerciente de Juez de instrucción de RL y s\i partido.Por la presente cito, llamo* y amplazo á Justa Frón Planas, de veinte años .de.edad, hija de Francisco y Joaquina, de estado soltera, natural de Bélchite, vecina de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro da nueve días, contados desde el siguiente al di la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que la resultan en la causa que contra la misma y otra me hallo instruyendo sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde-y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de aquélla, poniéndola, si fuere habida, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á disposición de este Juzgado.Dada en Bilbao á 19 de Diciembre de 1902»= Agustín Muñoz Trug®da„=Ante mí, Antonio 8ancho. J—8503
CÁDIZ

En virtud de providencia áü  Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por muerte de Manuel Zestón y otro en el muelle de Púntalas de esta ciudad el 22 de Noviembre de 1899, se ha mandado citar á D. Ernesto Paúl y Petit, que en los años de 18^9 y siguientes desempeñó Ies e&r* gos de Ingeniero Jefe de Material y Tracción ^Subdirector de los Ferrocarriles Andaluces, con residencia en Málaga, donde contrajo matrimonie* cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el término da diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 15 ds Diciembre de 1902.=E1 Escribano Antonio F. y Arenas. J—8504
CARTAGENA

D. Ricardo Salustían© Portal y Cantón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel Torres y María Jiménez, de veinte años de edad, soltero, n atural de Málaga, vendedores ambulantes de mantelería, cuya vecindad y paradero de aquéllos se ignoran, para que dentro del término de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la ¡provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la cálle de Cuatro Santos, nüm. 21, á fin de recibirles declaración como testigos en causa sobre hurto y atentado contra Diego Torres Jiménez y otro; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cartagena á 22 de Diciembre de 19G2.=Ricardo Salustiano Portal.= El actuario, Manuel Balda. J—8505

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc- I ción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la i Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na- | ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del ' que refrenda S3 instruye sumtrio por el delito de disparo y

lesiones contra Juan Pérez García, Á r d ^ w :  
también por el apodo de Juanillo f 5 Ssco, de oury «ut' 
de edad, hij'i Y Bonifacio y de BáXh^re, reac io  cen C 
Guiarte Go¿.zh natural de Gallar Baza, a
esta ciudad c morada en ñ  bar ■ i :  IL r  I ^rJÍ: cL s -
co, núm, 1°» c o actual paradero " * y <?uy?s
son: estatura regular, palo negro, m ?! ojos p*--*- 
nariz regular, cara delgada f boca rf;*u!ar. ’
bigoia, color sano, y en dicho sumario he scordaclu »: .L :  
la presente requisitoria, por la que eu n on h rt de £. M. I ;jD. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo é, las cxp’. *l<* j
Autoridades y agentes se proceda n la busca del refe*'' 
jeto, poniéndolo 9ii su caso, con las seguridades ctmv' » tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles at 
ciudad.Y para que se persone en el mismo á fin de prr ríL r ' ta diligencia en dicha causa se le concede el térrri“o d ímí-z días, contados desde la inserción de la presente en el h ¿ Un 
o fic ia l de la  ¡provinc ia  de M u rc ia  y  G a c e t a  d e  M a l  i i o , bido que de no verificarlo le parara id perjuicio á cu c b ^ í .  lugar con arreglo á la ley por su rL^ridíu.Dada en Cartagena á 22 de Diciembre de I902.=R;cardo Salustiano Port&I.=Por su mandado Manuel Balda»J—85u6

CASAS IB a XAZ
D. José Ramírez Cárdenas y B ao-.i .-i, Juev- dp m stnie/‘?-',T Casas Ibáñez y su partido,A virtud do providencia da est̂ - f^cha, dictada en su">< *iq. que instruyo contra Valeriano López Bonilla, vecino de * lenízate, sobre hurto de cinco rases de lana, ha abordado s« y -o- ceda á la busca de las mismas y á la ocuprr* u do is ' -r fina en cuyo poder se encuentren si no ^  íprocedencia, pressntándolas en este Juzgado á ios ti que procedan* cuyas ovejas prima as llevan un hierro e: forma de 8 en el morro y una A encima de las ancas, sin odss precisar su color, las cuales han sido sustraídas del f'r aidoi da la propiedad de D. Antonio Boriano Piqueras, vec :io rl? dicho pueblo, desde mediados de Octubre último al 8 d‘J corriente" mes, rogando á todas las Autoridades civiles y m il-  tares y agentes de la policía se lleve á efecto lo acorái d.* m  auxilio de la recta administración de justida.Dado en Casas Ibáuez á 21 de Diciembre de 1902.=José Ramírez.=Ei Escribano, Agustín Descalzo. 6T—8L07 - f

CAZADLA
D. Antonio Cctta. y Barea, Juez de instrucción rX .L:r partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al proe-sadtf Luis Amaya Campos, alias Lobito^ natural de Alcoh.-i delRío, vecino de Cantillana, hijo de José y María de lc« J^io- res, de veintinueve años de edad* viudo de Amparo O v<r:* Reyes, tiene un hijo, á fin de que dentro del término o uiez días, contados desde el en que la presante aparezca u ^  = u  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oU P .n o f ic ia l  de la  p r o v in c ia  di' 

S e v i l la , comparezca anta este Juzgado para notificA.rle s i  auto de terminación dictado en la causa que contra e : mis- ¡ mo y otro se sigue por hurto de caballerías: con cibí- ¡ miento de que si no )o verifica será declarado rebelde y * pa- i rará el perjuíc.o qr«.;; l.tyz. higa? con arreglo á la ley, "| Al propio tiempo excito el c<to de todas Au?/? í para que por yus so proceds P 1- o7» ca ^I ra do dicho p ico la , o, c’iy© actual paraooro se Ifcúor* * Uu,¡ de que en el caso de ser habido se le conduzca, con las *.» gau- I dados convenientes, á ia cárcel de este partido, á díspos síóü de este Juzgado, por haber decretado la prisión provisional, del mismo.Dada en Cizalla á 16 de Diciembre dé 1902.=Antonio*[ Oot£&.=Ei Secretario, Valeriano Vera. J—8b08

Ei Sr. Juez de instrucción de este partido, en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa por hurto contra Antonio Tórreme cha Rodríguez ha mandado se cif ~ Jczx \ Borras Lora, vecino de Constaniina, y cuyo actual p t dt © l se ignora, á fin de que dentro del término de diez di l  u 'I tados desd8 el siguiente al de la publicación de este ai n y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o le tín  o f ic ia l  de esta p iw comparezca ante esta Juzgado para hacerle entrega definití-*, va de la jumenta que obra en su poder en clase de de* k líó ?  bajo apercibimiento que si no lo hace le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para su debida publicidad, expido la presente, vís&ds por el Sr. Juez, en C&zalla á 19 de Diciembre de 1902.=V.° B.°“ C otta.=E l Secretario, Eduardo García Carvajal.
| j - S üc:
| CAZORLA
| D. Mariano Cuesta y Cam ón, Juez de instrucción ds partido.Por la presenta requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuici&mento criminalf se cita, llama y emplaza á los procesados Sebastián Fernández Amador, de unos treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, de estado casado, que se cree es natural de Qussa- da, y  vive en Sabiofce, calle Alta, de estatura regular, moreno, delgado, barba cerrada y afeitada; viste blusa azul, pantalón de tela de algodón claro y sombrero hongo blanco; y  Juan Rodríguez, alias Mandiles, de unos veinticinco años d© edad, de estado soltero, su oficio del campo y vive en Sabiot© é igual calle que el anterior, de estatura alta, delgado, pelo rubio, barba poca; viste pantalón y blusa de tela clara, sombrero negro y alpargates blancos, cuyo actual paradero d® ambos se ignora, para que en término de diez días, contado© desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a

d r id  y B o le tín  o f ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que Ies resultan en la  causa que se les sigue con otro consorte sobre hurto de una burra; bajo apercibimiento de que si no lo verifican sarán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de mencionados procesados, y á su conducción, caso de ser habidos, á la cárcel de esta partido á disposición de este Juzgado; púas así lo tengo acordado en indicada causa.Dada en Cazorla á 15 de Diciembre de 1902.=Mariano Cuesta.=Por mandado de 8. 8 ., Francisco Antonino. i J—8492
CHELVA

D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de instrucción de Chelva y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le tín  olí* cial de esta provincia de Valencia, mediante hallaras eom-
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prendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á dos sujetos desconocidos, cuyo actual paradero ae ignora, pero que es_d( presumir se hallen en territorio de Valencia, y cuyas senas serán consignadas al final de la presente, cuyos hombres, eJ uno de los cuales decía llamarse D. Manuel Tafalla SantoSj se presentaron á fines de Junio y principios de Julio últimos en diferentes Ayuntamientos de este partido judicial exhibiendo documentos falsos que los autorizaban para girar una inspección en el ramo de Consumos, girando aquélla y cobrando dietas por la misma; habiendo sido, en consecuencia, procesados por los delitos de falsificación de documentos públicos, usurpación de atribuciones y estafas, para que en el expresado término comparezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta villa, á fin de notificarles el auto ds procesamiento contra ellos dictado en el sumario que es instruido sobre los hechos anteriormente expresados; apercibiéndoles que de no efectuarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, y especialmente á los Sres. Jueces de instrucción de Valencia, en cuyo territorio es de presumir que se hallen dichos procesados, para que procedan á la busca y captura de los mismos, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Chelva á 20 de Diciembre de 1902.=Juan García Taheño,=Los hombres buenos, Joaquín Villanova.=Miguel Roger.

Señas del que dijo llamarse D. Manuel T a fd la  y Sanios,
Estatura regular, delgado, como de treinta á treinta y cinco años de edad, el color moreno y algo tostado, y al ejecutar en Junio y Julio últimos las usurpaciones de atribuciones y estafas por las que ha sido procesado, usaba bigote y barba negra y recortada, é iba decentemente vestido con americana negra de algodón, pantalón claro de hilo á cuadri- tcs, zapatos negros y sombrero negro pequeño.

Señas del acompañante del anterior, de nombre desconocido.
Estatura alta, de color muy pálido y enfermizo, como de cincuenta años de edad, manco de la mano derecha, desfigurada por heridas, al parecer, ya cicatrizadas, y en la cual le faltaban algunos dedos, y al ejecutar las estafas por las que ha sido procesado vestía decentemente, á estilo de labrador, algo agitanado, y usaba alpargatas blancas cerradas y sombrero de ala ancha, de color. J—8510

CHINCHÓN
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ze- ferino Díaz, conocido por Frégoli, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se ignoran y cuyas señas personales se expresarán á continuación, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o fi- ¡ dates de esta provincia, Toledo, Cuenca y Albacete, compa- j rezcan ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en causa por estafa de varias prendas á Francisco Escribano; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no lo verifica.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Zeferino Díaz, conocido por Frégoli, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, á los efectos expresados.Dada en Chinchón á 21 de Diciembre de 1902.=C . González. =E1 Escribano, Juan Escanellas.

Señas de Zeferino Díaz, conocido por Frégoli.
Estatura regular, barba afeitada, moreno, presentando una cicatriz grande en el carrillo derecho, y va vestido de cazadora de paño claro con bocamanga y cuello de pelús co- j lor café, pantalón listado color oscuro, llevando por abrigo un tnacferlank negro, y sombrero hongo. J—-8493

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoria Díaz Cámara, vecina de Atanzón, partido de Guadalajara, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d i  los diez días siguientes á la inserción del presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á declarar en causa que en el mismo se instruye por robo de caballerías; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Chinchón 22 de Diciembre de 1902.= Camilo González Golpe.=Ei Escribano, Fernando Ibáñez. J—8511
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bernad Rodrigo, natural de Castejón de Valdejara, vecino de Taus- te, de cuarenta y ocho años de edad, casado, de oficio horchatero, procesado en este Juzgado por causa sobre juegos prohibidos, y que al ir á citársele de comparecencia ante el mismo no fué hallado en su domicilio, é ignorarse su pa radero actual, habiendo motivos para sospechar que se halle en la ciudad de Barcelona, á fin de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de este partido por haberse decretado la prisión provisional del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del «ferino José Bsrnal Rodrigo y dispongan su conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, ratificando la prisión dentro del término legal.Dada m  Egea de los Caballeros á 21 de Diciembre de 1902. Enrique Hernánd@z.=El Escribano, Mariano Lapieza.
J—8294

GRANADA—CAMPILLO
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez municipal, ó interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presante se cita, llama y emplaza á cisco Ventanilla Beltrán, vecino de Pinos Geníl, cuyas demKs circunstancias no constan, para que dentro del término da diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado ó en la cá rcel de audiencia á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le signe sobre robo de una jumenta á Manuel Roldán Bádin&r, vecino de los Ojijares, y en la cual se ha de* cretado su prisión; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.^Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido Jo ingresen en dicha cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 18 de Diciembre de 1902.=  Anselmo Gil de Tejada,=Por mandado de S. S., Manuel García.J—8495

GRANADA-SALVADOR
D. Joié María Rodríguez Centraras, Juez municipal é in terino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por el presente se cita á José Rubio Muñoz, de esta vecindad, que habitó en la calla del Candil, núm. 5, y de oficio tratante ea ganado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á prestar declaración en causa que se sigue sobre estafa á Miguel Navarro Gó* mez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Granada á 22 de Diciembre de 1902.=Francisco Rodríguez Contreras.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.J—8512

LÉRIDA
D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de la ciudad de Lérida y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Sans y Batiste, de veintiún años de edad, hijo de Ramón, conocido éste por Manco del Teni, vecino que era aquél de Vilanova de Prades, provincia de Tarragona, ig norándose sus señas y demás circunstancias personales, á fin de que dentro del término de diez días, á contar\ desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de su procesamiento y prisión recaído en causa sobre hurto, y practicar las demás diligencias que consigo trae esta declaración.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes que constituyen la policía judicial procuren la busca y captura de dicho procesado, y caso de conseguirla ponerlo á disposición de este Juzgado.Dada en Lérida á 20 de Diciembre de 1902.=Enrique García de Lara.=Por orden de S. S., PeJegrín Fernández.J-8513

LIRIA
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de instrucción de este partido de Liria.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Ortega Roig, alias de Fous, natural de Tous, de unos treinta y dos años de edad, de buenas carnes, alto, moreno, cerrado de barba, afeitado; viste de labrador y tiene una cicatriz en el pecho, causada por un disparo, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario sobre hurto de efectos; con apercibimiento de que si no comparece de parará el perjuicio que corresponda.Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares, como también á los agentes suyos y á los de policía judicial, para que procedan desde luego á la busca y captura de dicho sujeto, y conducción en su caso á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Asimismo se hace saber que los que sean dueños de los efectos que se dirá, se presenten en este Juzgado á recogerlos justificando dicha cualidad, los que fueron ocupados el día 5 del actual al procesado Tomás Falomíz en el término de Pe- dralva, dentro de un mes, á contar desde la inserción del presente.Dada en Liria á 20 de Diciembre de 1902.=Francisco Ca- talá.=Por su mandado, Salvador Meana.

Efectos que se citan.
Unas tijeras de podar, viejas.Un trozo de hierro de dos palmos y medio de largo, redondeado, de grueso algo más que el dedo pulgar, con cabeza y punta encorvada, con un pequeño agujero que lo cruza.Una alcuza de lata, vieja, de cabida un cuarterón.Una bota de piel, con armazón de correa, de cabida dos decalitros.Otra de cabida de un decalitro.Un lazo de esparto de tres brazas de largo, nuevo.Un saquíto pequeño con sal, á cuadros azules, de algodón.Otro saquíto de igual clase, á rayas azules, fondo rosa.Otro saquito de la misma clase, á rayas blancas, fondo azul.
Otro saquíto de igual clase á rayas blancas, fondo colé- rado,Otro más pequeño, á rayas anchas y estrechas, blancas y coloradas.Una cuchara de madera.Una sartén mediana, con mangó doblado, u s a d a . 'Un saco de malva, roto; yOtro saco de igual clase. J—8514

■ LUGO; „

.. D .-Félix Jarabo y. García, Juez da instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por l a  presente requisitoria, y. conté ¿emprendido en el núm erol.0 del art. 835 de la' ley de Enjuiciamiento criminal, se. cita, llama y  emplaza á Antonio Ranéalo Freí je, de treinta años de edád, casado, Jornalero, vecino "de San Martín de Robledo, Ayuntamiento de Fonsagr&da, con residencia ,en esta capital, carretera d® Fonsagr&da, junto á la Chanca, y .en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro dél término de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca. ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que . le resultan en sumario que se instruye por amenazas á Un Vigilante de consumos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el peí juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Lugo á 20 de Diciembre de 1902.=Félix Jarabo.=El Escribano, P. H., Manuel Li&nes. J—8515

1 MADRID— CONGRESO
i D, Joaquín Baneyto y Pérez, Juez de primera instan Má éinstrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el prasent^ cito, Hamo y emplazo á Manuel Ortigosa Ríoj¿% de sesenta y dos años de edad/víudo, de profesión sastre, que habitó en calidad de huésped en la casa de 11 Juan Parra Lajas, calle de Atocha, 161, y que desapareció dí? dicha casa el día 5 d® Agosto último, sin que se sepa su actu !  paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, son el objeto de responder á los cargos que le resultan en caus; qua se le sigue por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu-- biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, usa bigote y viste gabán de verano color claro, sombrero hongo de color, y botas también de color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Diciembre de 1902.=Joaquín Bsneyfo.=E l Escribano, Ezequíel Arizmendi. * J—8464

MADRID -  CHAMBERÍ
D. Fermín Vior y Travieso, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Vidal Ruiz, natural de Infantes (Ciudad Real), soltero, hijo de Ana, que se cree es Maestro de Escuela de dicho Infantes, que ha vivido en esta Corte en la calle de Santa Bárbara, núm. II, segundo, para que en el término de diez días, contados dasde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en @1 Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, pelo castaño, usa bigote, tiene una cicatriz bastante pronunciada en el lado derecho de la frente, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte en concepto de preso comunicado.Madrid 20 de Diciembre de 1902.=Fermín Vior.=Ei Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—8465
MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sáinz Moreno, hijo de Lucas y de Dolores, de veintitrés años, soltero, hojalatero, natural y vecino de esta Corta, que ha vivido en la travesía de San Lorenzo, núm. 5, funeraria, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la basca del expresado procesado, cuyas señas personales son: p8lo negro, ojos pardos, nariz, boca y estatura regulares y color moreno, y en el caso de ser habido lopongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 13 de Diciembre de 1902 =Rafael Molina.=E1 E scribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—8466

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic tada en 12 del actual en el sumario que se instruye sobre robo en la casa núm. 54 de la calle del Olivar, se cita á Don Félix Salvador Sanz, vecino de Taragudo, provincia de Guadalajara, que el día I.° de Julio de 1901 estaba de encargado en el establecimiento de préstamos de la calle de los Rayes, número 8, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración como testigo; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 50 pesetas con que se le conmina; sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 13 de Diciembre de 1902.=V.° B.0=M o]ina/:=El Escribano, Federico González del Rivera. J—8467

D¿ Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Verónica Sánchez Sora, natural de Arenas de San Pedro (Avila), de cuarenta y seis años, casada con Venancio Avila, y que ha vivido en la travesía del Conservatorio, núm. 5, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qué esta requisito-'a se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ¿n mi sala audiencia, si ta en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una ¿iligeh- cía en la causa que contra ella se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 'Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proced^A á la busca de la expresada procesada, cuyas~ señas personales" son; estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, color bueno; viste de luto, y en el caso de ser habida la pongan & mi disposición en este Juzgado. V-Madrid 15 de Diciembre dé I902.=Raíáei Molina. ==ElEs> críbano, Federico González del Rivera* * J—846$;

D. Rafael Molina y Fernáhdes, Juez de prim ita itótaircíi' é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan, Antonio Domsnech, cuyas demás circunstancias y senas personales se ignoran, que según parece frecuenta el cafetín titulado
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Manco, sito en lft plaza del Rastro, y cuyo actual domicilio • 
6 paradero no consta, para que en el término de diez días, \ 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- § 
serte en la  G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala au- I 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- j 
Tal Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 1 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por el de- \ 
lito de hurto; apercibido que de no aerificarlo será declarado ! 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. |

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo  pongan á mí disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Diciembre de 1902.—Rafael M olina.=E l Es
cribano, Federico González del Rivcro. J—8469

MADRID— INCLUSA

Én virtud de lo acordado por providencia dictada con fe 
cha de este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Inclusa en causa que se instruye por el delito de hurto.

Por la presente se cita y llama á los hermanos Juan y Jus
to García, para que dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en 
la Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en la'calle dél General Casta
ños, núm. 1, al objeto de recibírseles declaración; apercibidos 
si no lo verifican de ser declarados incursos en la multa de 
5 á 25 pesetas con que se les conmina, y pararles el perjuicio \ 
que hubiere lugar. j

Madrid 17 de Diciembre de 1902.=V.° B .°=E1 Juez, Luis ¡ 
Rodríguez de Llera.—Ei Escribano, Angel Angulo.

J—8470

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hora Gómez Velar
en, de veintitantos años, soltera, que sirvió en casa de Don 
Santiago Heredero, calle de San Bernardo, 7, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla 
un auto dictado en la causa que se la instruye por hurto do
méstico; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura más bien baja, de carnes regulares, boca gran
de, algo caída, erisipelada, pelo ondulado, pómulos algo sa
lientes, al parecer, y por su acento, se cree sea andaluza, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 18 de Diciembre de 1902.=Tomás M ínguez.=Ei 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—8471

M A L A G A -A L A M E D A

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
conocido por Crespo, y que se cree se llama Antonio Villo- 
dres Paniagua, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, á fin de que, sin excusa ni pretextó alguno, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta bajá del edi
ficio de San Agustín y calle del mismo nombre, dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin

c ia ,  á prestar deciaración y responder de los cargos que le 
resultan en causa que se instruye en este Juzgado sobre hur
to de un reloj al súbdito inglés J. Rarshall; apercibiéndole 
que si no comparoce le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y  captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública 
de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Málaga á 20 de Diciembre d8 1902.=Vicenté 
Chervás.=Por su mandado, Juan de los Ríos Díaz. J—8516

M ALAG A—MERCED

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Mercsd de 
esta ciudad, por providencia de este día, dictada en causa so* 
bre expendición de un billete de 100 pesetas del Banco de Es* 
paña falso* ha acordado se cite, como se verifica por la pre
sente cédula, al hebreo Sayón Benazar, residente en Gibral? 
tar, y  que va con frecuencia á la Línea de la Concepción^ 
cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran^ 
para que en el término de ocho días, á contar desde su publi« 
cación en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia respectivamente, se presente en este Juzgado, sito en 
la planta baja del local de San Agustín de esta ciudad, á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que, en su defecto, le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 22 de Diciembre de 1902.==E1 Secretario, Diego 
Egea. J—8517

MARTOS

D. Isidoro de LúG[ue Ocaña, Licenciado en Derecho y  Juez 
municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción dé la  
misma y  su partido por indisposición del señor propietario.

Por la presente requisitoria intereso á todas las Autorida
des de la Nación den a sus subordinados las órdenes oportu
nas para que se proceda á la busca de las tres caballerías 
ñores, cuyas señas se expresan á continuación, robadas ha
cia las aiete dé la noche del día 20 del actual en el sitio 
Chareón de Don Ligino, de este término, yendo conducidas 
pór Rafáel Fernández Herrera, al cual pertenecen dos, y la 
otra á Antonio Villar Cano; caso de ser habidas se pondrán á 
disposición de este Juzgado, con las personas poseedoras, si 
no justifican la adquisición legítima.

Asimismo ruego se proceda también á la busca y captura 
de los dos sujetos desconocidos, autores del hecho, cuyas se
ñas igualmente se indican, y caso de ser habidos se remitan 
á  la cárcel de este partido en concepto de detenidos y á dis
posición de este Juzgado.

Y en el sumario que se instruye con motivo del hecho de 
referencia, he acordado expedir la presenta para su inserción 
en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Jaén.

Dada en Martes á 22 de Diciembre de I902.=I§idoro de 
Luque.^E l actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas de las caballerías. i

Una rucia clara, seis años, lunar negro en el costillar de- ¿ 
‘echo, junto al lomo, otro pardo en los pechos. j

Otra rucia clara, cerrada, lucera. ;
Ofcra negra, barriblanca, cerrada, con un hierro en el ho

cico, en la paletilla izquierda un pedazo sin pelo.

Señas de los sujetos.

Uno alto, grueso, vk jo, ropa clara.
Otro bajo, joven, ropa negra. J—8518

MÉRIDA

D. Julián Martínez de Mata, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente sa excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca, recogida y remisión á este 
Juzgado de las dos caballerías que á continuación se rese
ñan, robadas en la noche del día 15 al 16 del actual de la 
cuadra de la casa del vecino de Puebla de la Calzada Manuel 
García Lechón, y á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada én Mérida á 22 de Diciembre de 1902.=Julián Martí
nez. =E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

aSeñas de las caballerías.

Una muía, de pelo rojo, más de marca, cerrada y lucera, 
recién esquilada.

Ofcra muía, de pelo negro, tuerta, cerrada, con la marca 
próximamente y recién esquilada. J—-8519

«-.n.'Jraat ,j. ■ !

D. Julián Martínez de Mata, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y 
llama al dueño, cuyo nombre y paradero se ignora, de una 
yegua pelo negro, p&ticalzada, cerrada y con la cola cortada, 
á fin de que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en el sumario que 
se sigue con motivo de la muerte que se causó dicha yegua 
al chocar, yendo escapada, contra las cadenas del paso á n i
vel del kilómetro 433 de la línea férrea de Madrid á Ciudad 
Real y Badajoz, estando á la vista el tren de mercancías nú
mero 236; bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
referido término ni alegar justa causa que sé lo impida, le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 22 de Diciembre de 1902.=Julián Martí- 
nez.=E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—8520 ^

MURIAS DE PAREDES

D. Francisco Torres Batí, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presante requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á los procesados Bernardo Rodríguez y Rodríguez, di 
veintidós años de edad* soltero, labrador, con instrucción 
natural de Campos&lin&s y vecino de La Velilla, hijo de Jos* 
y  de María; y a  Benigno Bsitrán Rabanal, de veintiséis año* 
de edad, soltero, labrador, con instrucción, natural y vecin< 
de La Velila, hijo de Vicente y de Bibiana, cuyo paradero s< 
ignora, si bien de las noticias adquiridas se hallan en Bueno* 
Aires desde Marzo último, para que dentro del término d< 
diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de laprovincü 
de Leónt comparezcan ante este Juzgado, al objeto de notifí 
caries el auto de su prisión provisional en sumario que se le* 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes en otro caso y pararles el perjuicio que haya lugar eí 
derecho.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militarei 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia* 
en busca de expresados sujetos, y caso de ser habidos lo* 
pongan á disposición de este Juzgado en clase de presos.

Dada en Murías de Paredes á 12 de Diciembre de 1902.= 
Francisco Torres.=E1 actuario, Angel D. Martín. J—847Í

ORDENES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 
partido de Ordenes.

Por medio de la presente, que se insertará en la Gacet . 
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, y  en virtud d 
acuerdo dictado hoy en el sumario que me hallo instruyend 
sobre lesiones inferidas á José Fernandez Manteiga, de Abe 
116, la noche del 30 de Noviembre último, cito en forma, lia 
mo y empl&zo al procesado Gonstantino Blanco Hermida, za 
patero, vecino de Aballa, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, p&rá que dentro del término de diez días, siguientes ¡ 
la última inserción, comparezca en la sala de audiencia d 
este Juzgado para notificarle el auto de prisión, ingresar e: 
la cárcel y responder de k s  cargos que contra él resultan 
previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde ; 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles y militares é individuos de la policía judicial s 
sirvan proceder á la busca y captura del aludido sujeto, po 
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel d 
esta villa.

Ordenes 19 de Diciembre de 1902.=José !spinosa.=De oí 
den de S. 8., Antonio López Puga. J—8473

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción d 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¡ 
un individuo conocido con el apodo del Merlucero, procedent 
de Bilbao, que anda ambulante, y es alto, delgado, lampiño 
como de veintitrés años do edad, vistiendo cazadora negra 
pantalón azul y boina, cuyas demás circunstancias y  áctua 
paradero se ignoran, para que dentro del término de díe 
días, contados desde la publicación de la presente en la G¿ 
c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado para estar 
derecho en la causa que contra el mismo me hallo instruyen 
do sobre hurtos de alambre de cobre del alumbrado públic 
de esta capital; bajo apercibimiento de que en otro caso ser 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga 
con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 21 de Dicismbre de 1902.=Alvarez.s 
De su orden, Primitivo Escurra, J— 8474

POLA DE SIERO

D. José Novoa Alvarez, Juez de instrucción de Pola de Sie> 
ro y su partido.

Hago saberque en causa que se instruyó en este Juzgado 
por hurto de valores á D. Justo Blanco Infanzón, vecino de 
esta villa, se dictó con esta fecha el auto que, en su parte dis
positiva, dice así:

<sSe alza la prohibición de enajenar ó negociar, acordada 
por auto de 22 de Septiembre de 1900, referente á los valores 
siguientes:

Seis títulos, serie 1, de 500 pssetas nominales cada uno. 
amortizable del 4 por 100, números 792, 793, 794, 134.627  ̂
134.628 y 134.629.

Otros cinco títulos de igual clase de papel, de la serie O, 
de 5.000 pesetas nominales cada uno, números 7.666,100.300. 
100.301,100.302 y 100.303.

Otros dos títulos de la misma clase de papel, de la serie D , 
de 12.500 pesetas nominales cada uno, números 12.991 y 
28.349.

Diez billetes hipotecarios de la isla de Cuba, de la emisión 
de 1886, de 500 pesetas nominales cada uno, números 367.262, 
367.263,367.264, 315.880, 315.881,315.882, 411.764, 427.051, 
427.052 y 427.053.

Notifíquese este auto á la Junta sindical de los Agentes 
de Bolsa de Madrid, á medio del correspondiente exhorto; pu- 
blíquese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, al mismo tiempo que se ponga en conocimiento del 
Subgobernador del Banco de España.»

Y  con el fin de que tenga lugar la inserción en la Gaceta  
de  Madrid , á los efectos oportunos, pongo el presente, visa
do por el Sr. Juez, en Pola de Siero á 16 de Diciembre de 
1902.= V .°  B.°=José Novoa. =B1 actuario, Celedonio Mar
tínez. J—8480

PRIEGO DE CUENCA

D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que instruyo por hurto de una cruz de pino de la Misión 
de 1888, del término de Fresneda de la Sierra, cito, llamo y 
emplazo á Sergio Mayordomo, de treinta y cinco años de edad, 
casado con Gumersinda Cañizares, labrador, natural y vecino 
de Fresneda de la Sierra, que en la actualidad se encuentra 
por Andalucía, ignorándose su paradero, para que en el tér
mino de diez días, desde el en que aparezca inserto el presen
te en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado para 
ser oído en dicha causa; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en Priego de Cuenca á 12 de Diciembre de 1902.= 
José Lea l.=Por mandado de S. S., Baldomcro J. Niño.

J—8475
SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Sagunto.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sinforiano Ro
bledo Pérez, apodado el Ingeniero, de veintiocho años de 
edad, hijo de Juan Robledo Dorado y de Josefa Pérez Jimé
nez, natural de Lagartera, provincia de Toledo, partido de 
Puente del Arzobispo, con instrucción y sin antecedentes pe
nales, cuyo sujeto fué cabo en el 11.° regimiento montado 
de Artillería hasta fin de Febrero de 1901, por pase á situa
ción de licencia ilimita, ignorándose su paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de la 
inserción de la presente en la Ga ceta  de  Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este

Í>artido y á disposición de este Juzgado; pues de no verificar- 
o, y dada su ausencia en ignorado paradero, se le apercibe 

con ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en el 
sumario seguido contra el mismo y otro que se halla preso 
sobre hurto de aves de corral, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su captura, y  
conseguida que sea, lo pongan al referido Sinforiano Roble
do Pérez en las cárceles de este partido á disposición del Juz
gado.

Dado en Sagunto á 16 de Diciembre de 1902.=Salvador 
Guillén Asensi.=Por su mandado, José Amat. J—8476

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y  su partido.

Hago saber que en la noche del día 10 del actual ha sido 
robada de la cuadra en donde se encontraba una pollina pelo 
rucio, edad cerrada, alzada regular y lunanca de la pata de-

I
 recha, con el aparejo de la misma, consistente en una albar- 
I da á medio uso, forrada de pellejo de perro color manchego, 
i  con cincha de correa y  una rodaja bastante gruesa, con una 
I hebilla, de la propiedad del vecino de Cantimpalos José Pine- 
I la González.

I  En su consecuencia, por providencia de hoy, dictada en 
I  la causa que me hallo instruyendo con tal motivo, he acor- 
I dado publicar el presente edicto, por el que se ruega y  encar- 
i  ga á todas las Autoridades é individuos de la policía judi- 
I  cial procedan á la busca de dicha pollina y aparejo, y  á la 
i  detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen- 
§ tren si no acreditasen su legítima procedencia.
1 Dado en Segovia á 18 de Diciembre de 1902.=Pedro Diez 
§ ViHalobos.=Juan B. Espino. J—8478

SEPÚLVEDA

D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta 
villa  de Sépúlveda y su partido.

Hago saber que por la presente, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día, dictada en el sumario 
que me hallo instruyendo por robo de una caballería asnal, 
cerrada, de pelo negro, sillado, de regular alzada, con una 
albarda nueva sin forrar y  una cabezada, ocurrido en la ma
druga del día 4 de los corrientes en el pueblo deGrajera y  
domicilio de la vecina del mismo Margarita de Antonio, se in 
teresa la busca de dicho animal y efectos mencionados y  la 
detención de la persona en cuyo poder se hallaren, que en 
caso de ser habida será puesta con aquéllos á disposición de 
este Juzgado, si no diere explicación satisfactoria de su pro
cedencia.

Dado en Sepúlveda á̂  19 de Diciembre de 1902.=Gregorio 
I León.= El Escribano, Licenciado Miguel Llompart.
§ J—8496

} SEVILLA. -SALV AD O R

; D. Diego Dávila y Godoy, Ju*z d* instrucción del distrito 
t del Salvador de esta ciudad.
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Per la presente requisitoria se pita y llama ftof termino é l  
«minee días, que empezar¡mi á eontaise cIibíi ol siguiente al 
<6ü la presente aparezca inserta an la Gácrer» n i if i  
y Bol ■■tlnoflcLl de esta pr jaíncia, al ennoaldo por nil U ifiii 
¡sin cj‘"i0 cons^n sus domus circunstancias, da esta vetindt- 
río, sin que conste su actual domicilio,, para qiifi m  presante 
«n este Juzgado, plaza de la Contrateelón, núm» 8, áeontea* 
tar los cargos que la resultan en sumario que contra el mis» 
:mo m sigue por robo; bajo la provineiúu do que bi no lo f i lé  
■fica i* pararán Jos perjuicios á que haya lisigmr,, níeado d a d *  
;rado en rebeldía*

Al mismo* tiampo exhorto y requiero i  todas las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares y i  los indi* id nos di que 
se cr lipona la policía judicial, para que tan pronto c om o l en * 
gan i - dudmioaLsi Jd i ira Jaro de dicho individuo li hagan 
entender dicho llamamiento, y lo conduzcan á estas cárciJn 
á disposición de este Juzgado por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.

Bídir en GüYÍlla á 19 í!j Diciembre de 1903.=Diego B4fi* 
actuario, Manual Moreno. .1—81:11

TORTOSA
D, Luis Bau Verges» Juez de instrucción, regente de Tur

tos» ? o ti partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo al pm eeado Ji»§ 

Favá Pino, de veintidós años de edad, soltero, de estatura 
alta, delgado, que viste gorra, blusa, pantalón y alpargata^ 
hijo de Jasé y Cinta, natural y vecino de esta ciudad, en don
de residió hasta @1 día 3 del presente mes, y cuyo actual pa* 
T&dero sa ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta 
:db Mádbid, comparezca ante este Juzgado*, sito en la calle 
del Temple, á rendir indagatoria en causa que contra Alpen
de por expaxidíción de billetes falsos del Banco de España; 
apercibiéndole de que si deja do verificarlo será declarado re
freído y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, por haberse acordado su prisión, y caso de ser habido 
ponerle con las seguridades convenientes, á mi disposición, 
m  la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Tortosa á 18 de Diciembre de 1902.-=Luís B au.=  
Por orden de S. S ., Enrique L. Sanchíz. J—8481

VILLALPANDO
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

©si© partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza, 

como comp^f nd’da en los números 1.° y 3.° del art. 885 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á la procesada Flora B&rbi- 
31o Matías, hija de Fermín y de María, natural de Belber de 
los Montes, de veintiún años de edad, soltera, dedicada á las 
c capaciones de su sexo» vecina de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la  Ga
ceta . de Madbib y Boletín oficial de la provincia de Zamora, 
comparezca m  este Juzgado con el fin de notificarla el auto 
d i term inación del sumario que contra la misma se instruye 
por hurto de ropas; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lu gar .

Dada en Villalpando á 18 de Diciembre de 1902.=Lorenzo 
Ban Juan.=Por su mandado, Teófilo Alonso. J—8497

YIYERO
D. Javier Oosta y Moure, Juez de instrucción de Vivero y  

jsu partido»
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ignacio Rey, cuyas circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y  G ace
t a  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto de "ropas, di
nero y alhajas á Jesús Meitin Franco, vecino de esta ciudad; 
¡bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda.® la® Autoridades* 
tanto civiles como* m ilitares é individuos da la policía judi
c ia l, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
íl mi disposición en la cárcel publica de esta capital; pues s í  
,1a decretado' su prisión provisional. '' •

Dada en Vivero i  17 de Diciembre de 19Q2.=Jav!cr Gostá» 
Por mandado de S, S. * Manual Muñíz. J—8408

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España de Santander

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rlo transmisible, núm. ¡2,814, expedido por esta su en real con 
lecha 14 di Agosto del corriente alo  I  (avor de D, Frene leso 
Boxdetas ¡Días, representativo de Mostee ebetivué 1M 0, se 
anuncia al público por tercera y áitínia vez para que quien se 
crea coa derecho í  reclamar lo verifique dentro del pin# de dea 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este' 
anuncio en la G aceta  de Minan» y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos &* y 28 áü  f i f in t l  re
glamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dfeno plaio 
sin  reclamación de tercero se expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el pri
mitivo y quedando' §1 Banco exento de toda fesMBflsMHfaL

Santander 87 de Diciembre de 1902.=E1 Secretarlo* José' 
pL

Sucursal del Banco de E spaña  
en Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardado depósito transmi
sible, núm. 3.160', expedido por la sucursal del Baneode Es
paña en esta plaza en 16 de Octubre de 1902 á favor de Doña 
Avelina Pérez Vázquez, se anuncia al público por tercera 
vez para el que se - crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo dedos meses, á  contar desde «1 día 7 de Di
ciembre de 1902, fecha de la primera inserción d i este s iu n -  
C1„? i?s peHódicos^ oficiales G a ceta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6. del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho  ̂plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando ©1 Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pontevedra 21 de Diciembre de 1902.s=El Secretario, Angel 
Noriega* X-2558
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S A N T O S  D E L  D I A

S anto  Tom ás C antnariense y San D avid, p ro fe ta . 
O nirtnt» horas «a las Salesas (Santa Engracia).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A lis  ocho y m e d i a . — Reinar des
pués de morir.

■A les cuatro y medía.—Locura da amor.
TEATRO ,LARA.—A las ocho y media.—Tocino del cielo. 

L o s  c u a t r o  p a l o s . — S e g u n d o  a c t o . — C i e n c i a s  e x a c t a s ,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las hijas políticas.—La vocación*—De tren á tren.—Ceno 
con mi madre.

A las cuatro y media.—La ciclón.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Don Juan de Austria.
TEATRO DE PRIOR,—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
A las cuatro y media.—Gran inocentada.
TEATRO ESLAVA, —A. las ocho y media,—La torre del 

ero.—La virgen de la L uz.— l a  corría de toros.—Caretas 
políticas.

A las cuatro y media.—La torre del oro.—Enseñanza li
bre.—La corría de toros.


